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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES  
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 
IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO DEL MAZO MAZA; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, RODRIGO JARQUE LIRA; EL SECRETARIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, RODRIGO ESPELETA ALADRO Y, LA TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DEL ESTADO DE MÉXICO, MARÍA SOL BERENICE SALGADO AMBROS, EN LO SUCESIVO LA 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición  
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) 
refiere que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados 
y evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la  
niñez; máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción  
de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  
La búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda  
de personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de 
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recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al 
menos de diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del 
monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; 1o., 2o., 3o., 4, 34 y 
138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es una entidad federativa que 
es parte integrante del Estado Mexicano con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador del Estado de México, acredita la personalidad con que 
comparece al presente Convenio con la Constancia de Mayoría emitida por el Instituto Electoral del 
Estado de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, Elección de Gobernador 
del Estado de México, de 4 de junio de 2017, en la que se acredita que fungirá como Gobernador del 
Estado para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

II.3. En términos de los artículos 65, 77, fracciones II, XXVIII, XXXVIII y XLVI 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2o., 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, 1.2, 1.4, 1.5, fracciones I, II, VI y XII, 1.6, 1.38 y 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México el Gobernador del Estado de México, cuenta con facultades 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Ernesto Javier Nemer Álvarez, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México con fecha 
1 de octubre de 2020, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de México; 3o., 6, 15, 19, fracción I, 20 y 21, fracciones III, VI y XXXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; 2o., 6 y 7, fracciones III, XXVII y XXXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
a su favor por el Gobernador del Estado de México con fecha 16 de septiembre de 2017, y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con el 
artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o., 6, 15, 19, fracción 
III, 23 y 24, fracciones III, XXII, XXV Bis, XXVII y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; y 1o., 6 y 7, fracciones V, XXXV y XLII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

II.6. Rodrigo Espeleta Aladro, Secretario de Justicia y Derechos Humanos, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado a su favor el Gobernador Constitucional del Estado de México con fecha 
16 de septiembre de 2017, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 3o., 6, 15, 19, fracción XVIII y 38 Ter, párrafo primero, fracciones XV y XLVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2o., 4, 6 y 7, fracciones I, II, XL, XLVI, 
XLVIII y LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

II.7. María Sol Berenice Salgado Ambros, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
México, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del 
Estado de México con fecha 29 de mayo de 2018, y tiene facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México;24, 25 y 27, fracciones XII, XXVIII y LXI de la Ley en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el 
Estado Libre y Soberano de México; y 1o., 3o., 6 y 7 primer párrafo y fracciones I, II, XIII, XLV y L del 
Reglamento Interior de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México. 

II.8. Con fecha 17 de abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Comisión de 
Búsqueda de Personas del Estado de México, en lo sucesivo “La Comisión”. 

II.9. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.10. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Sebastián Lerdo de Tejada, número 300, puerta 242, Colonia Toluca 
de Lerdo Centro, Código Postal 50000, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado Libre y Soberano de México, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco  
jurídico aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen  
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los 
“Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para contribuir a las acciones de búsqueda y 
localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y Soberano de México. 
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SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18'868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  
00/100 M.N.). Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 
del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los 
datos previstos en el artículo 18, fracción I de los “Lineamientos”. En el entendido que el monto del 
Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión”, la Secretaría 
de Finanzas, en las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de 
los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1’886,817.50 (Un millón 
ochocientos ochenta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 10% del recurso del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan 
del “PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, una ministración en una proporción de 
cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas  
a la TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18'868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  
00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de 
los “Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 
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I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de los recursos de 
la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido conforme a la 
fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha transferencia a “LA CNBP”, vía 
correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y deberán administrarlos 
en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  
de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Carlos Manuel Garnica Encarnación, en su carácter de 
Director Jurídico y de Igualdad de Género, de “La Comisión”, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas o la autoridad competente, 
informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal 
(es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 
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II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones  
y avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida  
por “LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los recursos del 
Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de “la Comisión”, remitirá 
a “LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 
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3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 35  
de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2  La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de 
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en 
el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Alfredo del Mazo Maza.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ernesto Javier Nemer Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Justicia y Derechos Humanos, Rodrigo Espeleta 
Aladro.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, María Sol 
Berenice Salgado Ambros.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES  

DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, DAVID MONREAL ÁVILA; LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, GABRIELA EVANGELINA PINEDO 

MORALES; EL SECRETARIO DE FINANZAS, RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, Y EL COMISIONADO LOCAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EVERARDO RAMÍREZ AGUAYO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial  
y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la  
niñez; máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de 
vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  
La búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 
federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al menos de diez (10) por ciento 
de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 
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Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; 1o. y 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es una entidad federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado, acredita la personalidad con que comparece al 
presente Convenio con el Decreto #764 mediante el cual la Honorable Sexagésima Tercera 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, expide el Bando Solemne, Tomo CXXXI, publicado el 12 de agosto de 2021 como 
suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en 
el que se acredita que fungirá como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 12 de 
septiembre de 2021 al 11 de septiembre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 72, 73 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 2o., 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, el 
Gobernador del Estado de Zacatecas, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

II.4. Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 6 de octubre de 2021, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 12, 22, y 25, fracción I y 26, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas; y 2o., 5, fracción XII y 7, párrafo primero del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno. 
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II.5. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas con fecha 12 de septiembre de 2021, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos, 12, 22, 25, fracción II y 27, fracciones II, III, V y XLIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas; 1, 2, 7 y 8, fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

II.6. Everardo Ramírez Aguayo, Comisionado Local de Búsqueda de Personas, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas con fecha 12 
de septiembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión de conformidad con los artículos 23 y 26, fracciones VII, XV y XXV de la Ley en  
Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el 
Estado de Zacatecas. 

II.7. Con fecha 12 de enero de 2019 se publicó en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas el Decreto Gubernativo por el que se crea la Comisión Local de 
Búsqueda de Personas del Estado de Zacatecas, como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría General de Gobierno en lo sucesivo la “La Comisión”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Boulevard Héroes de Chapultepec número 1902, Colonia Ciudad 
Gobierno, Código Postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el estado de Zacatecas, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en 
 las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los 
“Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para contribuir a las acciones de búsqueda y 
localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el estado de Zacatecas. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18’868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  
00/100 M.N.), para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 
del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación, en 
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términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los 
datos previstos en el artículo 18, fracción I de los “Lineamientos”. En el entendido que el monto del 
Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión”, la Secretaría 
de Finanzas o instancia equivalente, en las cuentas bancarias específicas y productivas que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1’886,817.50 (Un millón 
ochocientos ochenta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 10% del recurso del subsidio autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan 
del “PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, una ministración en una proporción de 
cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas  
a la TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18’868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  
00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de 
los “Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de los recursos de 
la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido conforme a la 
fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha transferencia a “LA CNBP”, vía 
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correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y deberán administrarlos 
en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Marco Yosty Navarro de la Torre, en su carácter de 
Director de Gestión y Procesamiento de Información de la Comisión Local de Búsqueda 
de Personas, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas o la autoridad competente, 
informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal 
(es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 
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IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra,  
las estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones  
y avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida  
por “LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas o la autoridad competente, se obliga a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de “la Comisión”, remitirá a  
“LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción 
de conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 
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3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los  
recursos del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos  
financieros correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el  
artículo 35 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia  
de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por  
lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  
por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra  
de la otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en 
el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, David Monreal Ávila.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Gabriela Evangelina Pinedo Morales.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Comisionado Local de Búsqueda de Personas, 
Everardo Ramírez Aguayo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2022-6089 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente 
el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2022-6089 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 

de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 

párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en 

contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo 

del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 

órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente 

el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 , del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 

enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 

Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 

Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 

junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 

Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 

IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 2021, comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 

referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de oficio de 

resolución definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 

que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACE130305S2A  

ALINEAMIENTO 

CORPORATIVO EFICAZ, 

S.A. DE C.V.  

500-10-00-07-03-2018-40816 

de fecha 17 de septiembre 

de 2018 

  
31 de octubre 

de 2018 

27 de 

noviembre 

de 2018 

  

2 ACP151001BX1 

ADMINISTRADORA 

CENTRAL PAYSANDU, 

S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1705 

de fecha 20 de septiembre 

de 2018 

21 de 

septiembre 

de 2018 

24 de 

septiembre 

de 2018 

    

3 APM0503085C7 
AZUL PROFUNDO MAR, 

S. DE R.L. 

500-34-00-04-01-2017-1602 

de fecha 14 de febrero 

de 2017 

  
07 de marzo 

de 2017 

31 de marzo 

de 2017 
  

4 CBW140829TI5 
CONSORCIO BUSINESS 

WORLD B&W, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1481 

de fecha 15 de agosto de 2018 
    

21 de 

agosto de 

2018 

22 de agosto 

de 2018 

5 CHI140311PKA 

COMERCIALIZADORA 

HIPNOTIZE, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-10-00-06-02-2018-13505 

de fecha 14 de marzo de 2018 

22 de 

marzo de 

2018 

23 de marzo 

de 2018 
    

6 CJA120220B41 

COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-35-00-2020-9773 de fecha 

03 de junio de 2020 
  

10 de junio de 

2020 

03 de julio 

de 2020 
  

7 CSE040729723 

CONSORCIO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 

CORPORATIVOS, 

S.C. DE R.L. 

500-43-03-05-01-2018-7319 

de fecha 30 de noviembre 

de 2018 

  

20 de 

diciembre de 

2019 

30 de enero 

de 2020 
  

8 FCA061019QN6 
FE CARRIER, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-10-00-07-03-2018-32117 

de fecha 11 de julio de 2018 

12 de julio 

de 2018 

13 de julio 

de 2018 
    

9 HCA0701251T6 
HUMAN LOS CABOS, 

S.A. DE C.V. 

500-65-00-05-04-2017-6835 

de fecha 27 de abril de 2017 

04 de mayo 

de 2017 

08 de mayo 

de 2017 
    

10 ICF100505IC6 
INDUSTRIA Y COMERCIAL 

FU & FU, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-2017-23209 

de fecha 08 de diciembre 

de 2017 

13 de 

diciembre 

de 2017 

14 de 

diciembre de 

2017 

    

11 LED130723UU7 
LIDERAZGO EMPRESARIAL 

DE LA ISLA, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00- 2018-5960 

de fecha 12 de julio de 2018 

13 de julio 

de 2018 

30 de julio 

de 2018 
    

12 MAAR6407196PA MARTÍNEZ ABARCA RAÚL 

500-38-00-04-02-2018-19691 

de fecha 15 de noviembre 

de 2018 

  

16 de 

noviembre de 

2018 

12 de 

diciembre 

de 2018 

  

13 MIR8110198Z5 MIRAPLASTEK, S.A. DE C.V. 
500-42-00-07-01-2018-2931 

de fecha 11 de abril de 2018 
  

24 de abril de 

2018 

18 de mayo 

de 2018 
  

14 MOVY921110BX3 
MONTAÑEZ VÁZQUEZ 

YESAIRA YATZEL 

500-05-2019-18174 de fecha 

19 de junio de 2019 
  

21 de junio de 

2019 

30 de julio 

de 2019 
  

15 OCB130314994 
OPERATING CONSULTING 

BUSINESS, S.C. 

500-04-00-00-00-2018-26009 

de fecha 24 de septiembre 

de 2018 

25 de 

septiembre 

de 2018 

26 de 

septiembre 

de 2018 

    

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 

500-65-00-02-02-2019-12907 

de fecha 20 de diciembre 

de 2019 

15 de enero 

de 2020 

16 de enero 

de 2020 
    

17 REMG840310NF6 
REGALADO MAYORGA 

GABRIEL ANDRES 

500-15-04-01-2017-10959 de 

fecha 01 de junio de 2017 
  

09 de junio de 

2017 

04 de julio 

de 2017 
  

18 SCD140508P55 
SALUD, CULTURA Y 

DEPORTE, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2019-813 de 

fecha 08 de marzo de 2019 
    

14 de marzo 

de 2019 

15 de marzo 

de 2019 

19 SLA090330KG7 
SERVICLEAN LAGUNA, 

S.A. DE C.V. 

500-02-00-2017-16553 de 

fecha 03 de mayo de 2017 
  

04 de julio de 

2017 

10 de 

agosto de 

2017 

  

20 TCO151103AS1 
TANGEN COMERCIAL, 

S.A. DE C.V. 

500-43-03-04-02-2018-5310 

de fecha 14 de agosto de 2018 

15 de 

agosto de 

2018 

16 de 

agosto de 

2018 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 

Motivo del 
Procedimiento 

1 ACE130305S2A 
ALINEAMIENTO CORPORATIVO 
EFICAZ, S.A. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

2 ACP151001BX1 
ADMINISTRADORA CENTRAL 
PAYSANDU, S.A. DE C.V. 

QUERÉTARO, 
QUERÉTARO 

OTRO AUTOTRANSPORTE LOCAL DE 
CARGA GENERAL. 

OTRO AUTOTRANSPORTE FORÁNEO 
DE CARGA GENERAL. 

OTRAS INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS. 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

3 APM0503085C7 
AZUL PROFUNDO MAR, 
S. DE R.L. 

PUERTO VALLARTA 
JALÍSCO 

INSTITUCIONES PARA EL DEPÓSITO 
DE VALORES. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

4 CBW140829TI5 
CONSORCIO BUSINESS 
WORLD B&W, S.A. DE C.V. 

CUAHUTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO EN CIENCIAS 
SOCIALES Y HUMANIDADES 
PRESTADOS POR EL SECTOR 
PRIVADO; 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS; 

OTROS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA CIENTÍFICA O 
TÉCNICA; 

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN 
ADMINISTRACIÓN, 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS; 

BUFETES JURÍDICOS Y SERVICIOS 
DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

5 CHI140311PKA 
COMERCIALIZADORA 
HIPNOTIZE, S. DE R.L. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

6 CJA120220B41 
COMERCIALIZADORA 
JARAMPO, S. DE R.L. DE C.V. 

MEXICALTZINGO, 
ESTADO DE MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS METÁLICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

7 CSE040729723 
CONSORCIO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS Y 
CORPORATIVOS, S.C. DE R.L. 

ZAPOPAN, JALISCO 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORIA 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

8 FCA061019QN6 
FE CARRIER, S. DE 
R.L. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

OTRO AUTOTRANSPORTE FORÁNEO 
DE CARGA GENERAL 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

9 HCA0701251T6 
HUMAN LOS CABOS, 
S.A. DE C.V. 

VERACRUZ, 
VERACRUZ 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material 

10 ICF100505IC6 
INDUSTRIA Y COMERCIAL 
FU & FU, S.A. DE C.V. 

MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

11 LED130723UU7 
LIDERAZGO EMPRESARIAL 
DE LA ISLA, S.A. DE C.V. 

CARMEN, 
CAMPECHE 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material 

12 MAAR6407196PA MARTÍNEZ ABARCA RAÚL 
URUAPAN, 
MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA DE 
AGUACATE 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

13 MIR8110198Z5 MIRAPLASTEK, S.A. DE C.V. 
AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

FABRICACIÓN DE ENVASES Y 
CONTENEDORES DE PLÁSTICO, 
INCLUYE LA FABRICACIÓN DE TAPAS 
Y TARIMAS DE PLÁSTICO. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 

Motivo del 
Procedimiento 

14 MOVY921110BX3 
MONTAÑEZ VÁZQUEZ 
YESAIRA YATZEL 

PUERTO VALLARTA, 
JALISCO. 

SERVICIOS DE ASESORIA Y 
ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
DE EMPRESAS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

15 OCB130314994 
OPERATING CONSULTING 
BUSINESS, S.C. 

PUEBLA, PUEBLA 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material 

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. YANGA, VERACRUZ 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MATERIALES METÁLICOS; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN: 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
INDUSTRIA MANUFACTURERA 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

17 REMG840310NF6 
REGALADO MAYORGA 
GABRIEL ANDRES 

SALTILLO, 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

ASESORIA FISCAL; 

ASESORÍA EMPRESARIAL Y 
ASESORÍA ADMINISTRATIVA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

18 SCD140508P55 
SALUD, CULTURA Y DEPORTE, 
S.A. DE C.V. 

SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, 
JALISCO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos.  

19 SLA090330KG7 
SERVICLEAN LAGUNA, 
S.A. DE C.V. 

BENITO JUAREZ, 
CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
VENTANAS Y OFICINAS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

20 TCO151103AS1 
TANGEN COMERCIAL, 
S.A. DE C.V. 

SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO 
LEÓN 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene 

en Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación 

en el Diario Oficial 

de la Federación 

1 ACE130305S2A ALINEAMIENTO CORPORATIVO 
EFICAZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

2 ACP151001BX1 ADMINISTRADORA CENTRAL 
PAYSANDU, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32782 de fecha 12 de diciembre de 2018 14 de enero de 2019 

3 APM0503085C7 AZUL PROFUNDO MAR, S. DE R.L. 500-05-2017-16222 de fecha 26 de junio de 2017 11 de julio de 2017 

4 CBW140829TI5 CONSORCIO BUSINESS WORLD 
B&W, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

5 CHI140311PKA COMERCIALIZADORA HIPNOTIZE, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-14172 de fecha 25 de mayo de 2018 28 de junio de 2018 

6 CJA120220B41 COMERCIALIZADORA JARAMPO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-23303 de fecha 15 de septiembre de 2020 02 de octubre de 2020 

7 CSE040729723 CONSORCIO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS Y 

CORPORATIVOS, S.C. DE R.L. 

500-05-2020-7896 de fecha 18 de marzo de 2020 16 de abril de 2020 

8 FCA061019QN6 FE CARRIER, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

9 HCA0701251T6 HUMAN LOS CABOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8169 de fecha 16 de marzo de 2018 16 de abril de 2018 

10 ICF100505IC6 INDUSTRIA Y COMERCIAL FU & 
FU, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

11 LED130723UU7 LIDERAZGO EMPRESARIAL DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

12 MAAR6407196PA MARTÍNEZ ABARCA RAÚL Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

13 MIR8110198Z5 MIRAPLASTEK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20842 de fecha 12 de julio de 2018 21 de agosto de 2018 

14 MOVY921110BX3 MONTAÑEZ VÁZQUEZ YESAIRA 
YATZEL 

500-05-2019-27926 de fecha 25 de septiembre de 2019 17 de octubre de 2019 

15 OCB130314994 OPERATING CONSULTING 
BUSINESS, S.C. 

500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13755 de fecha 15 de julio de 2020 07 de agosto de 2020 

17 REMG840310NF6 REGALADO MAYORGA GABRIEL 
ANDRES 

500-05-2017-32168 de fecha 26 de septiembre de 2017 26 de octubre de 2017 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene 

en Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación 

en el Diario Oficial 

de la Federación 

18 SCD140508P55 SALUD, CULTURA Y DEPORTE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

19 SLA090330KG7 SERVICLEAN LAGUNA, 

S.A. DE C.V. 

Información suprimida en cumplimiento a lo ordenado por la Novena Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, derivado del juicio 

contencioso administrativo federal 3833/18-17-09-8, mediante sentencia interlocutoria 

de aclaración de fecha 15 de noviembre de 2019. 

20 TCO151103AS1 TANGEN COMERCIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32751 de fecha 23 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia 

firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 ACE130305S2A 

ALINEAMIENTO 

CORPORATIVO 

EFICAZ, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

19/8-24-01-02-05-

OL 

29 de enero 

de 2021 

Sala Especializada 

en Juicios en 

Línea del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-10-00-07-03-2018-40816 de fecha 

17 de septiembre de 2018, emitida por 

la Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Baja California “2”. 

2 ACP151001BX1 

ADMINISTRADORA 

CENTRAL PAYSANDU, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

12362/20-17-14-4 

22 de marzo 

de 2021 

Décimo Cuarta 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-55-00-03-00-2018-1705 de fecha 

20 de septiembre de 2018, emitido por 

la Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “2”. 

3 APM0503085C7 
AZUL PROFUNDO 

MAR, S. DE R.L. 

Juicio de Nulidad 

7209/20-07-01-2 

22 de octubre 

de 2021 

Primera Sala 

Regional de 

Occidente del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-34-00-04-01-2017-1602 de fecha 

14 de febrero de 2017, emitido por la 

entonces Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

Jalisco “5”. 

4 CBW140829TI5 

CONSORCIO 

BUSINESS WORLD 

B&W, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

23559/18-17-11-6 

07 de 

noviembre 

de 2019 

Décimo Primera 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-55-00-03-00-2018-1481 de fecha 

15 de agosto de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “2”. 

5 CHI140311PKA 

COMERCIALIZADORA 

HIPNOTIZE, S. DE 

R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1470/18-01-02-3 

15 de febrero 

de 2021 

Primera Sala 

Regional Noroeste 

I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-10-00-06-02-2018-13505 de fecha 

14 de marzo de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Baja California “2”. 

6 CJA120220B41 

COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

516/20-29-01-2 

18 de febrero 

de 2021 

Sala Regional Sur 

del Estado de 

México y Auxiliar 

en Materia de 

Pensiones Civiles 

del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-35-00-2020-9773 de fecha 03 de 

junio de 2020, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de México “1”. 

7 CSE040729723 

CONSORCIO DE 

SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 

CORPORATIVOS, 

S.C. DE R.L. 

Juicio de Nulidad 

20/1083-24-01-01-

04-OL 

12 de 

noviembre 

de 2021 

Sala Especializada 

en Juicios en 

Línea del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-43-03-05-01-2018-7319 de fecha 

30 de noviembre de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia 

firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

8 FCA061019QN6 
FE CARRIER, 

S. DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2975/18-01-02-6 

03 de 

noviembre 

de 2020 

Segunda Sala 

Regional del 

Noroeste I del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-10-00-07-03-2018-32117 de fecha 

11 de julio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Baja California “2”. 

9 HCA0701251T6 
HUMAN LOS CABOS, 

S.A. DE C.V. 
31 de enero de 2019 

Juicio de 

Nulidad 

10971/18-17-

06-5 

Sexta Sala 

Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 

500-65-00-05-04-2017-6835 de fecha 

27 de abril de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Veracruz “2”. 

10 ICF100505IC6 

INDUSTRIA Y 

COMERCIAL FU & FU, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

4243/18-17-13-

6/2145/18-S1-01-04 

23 de marzo 

de 2021 

Primera Sección 

de la Sala Superior 

del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-35-00-06-01-2017-23209 de fecha 

08 de diciembre de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de México “1”. 

11 LED130723UU7 

LIDERAZGO 

EMPRESARIAL DE LA 

ISLA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1642/18-16-01-3 

02 de agosto 

de 2021 

Sala Regional 

Peninsular del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-14-00-03-00-2018-5960 de fecha 

12 de julio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Campeche “1”. 

12 MAAR6407196PA 
MARTÍNEZ ABARCA 

RAÚL 

Juicio de Nulidad 

1066/20-21-01-5-OT 

11 de agosto 

de 2021 

Sala Regional del 

Pacífico-Centro del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 

600-37-00-00-00-2020-0859 de fecha 

06 de marzo de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

de Michoacán “1”, en la que se resolvió 

el recurso de revocación en línea 

número RRL2019001155, promovido en 

contra de la diversa 500-38-00-04-02-

2018-19691 de fecha 15 de noviembre 

de 2018, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

Michoacán “2”. 

13 MIR8110198Z5 
MIRAPLASTEK, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1984/20-08-01-4 

02 de febrero 

de 2022 

Sala Regional del 

Centro I del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-42-00-07-01-2018-2931 de fecha 

11 de abril de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal Nuevo León “2”. 

14 MOVY921110BX3 
MONTAÑEZ VÁZQUEZ 

YESAIRA YATZEL 

Juicio de Nulidad 

19/3052-24-01-03-

09-OL 

02 de 

septiembre 

de 2021 

Sala Especializada 

en Juicios en 

Línea del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-05-2019-18174 de fecha 19 de 

junio de 2019, emitido por la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica. 

15 OCB130314994 

OPERATING 

CONSULTING 

BUSINESS, S.C. 

Juicio de Nulidad 

19392/19-17-14-6 y 

1247/20-17-01-4 

(acumulado) 

07 de marzo 

de 2022 

Décimo Cuarta 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 

600-71-00-02-00-2019-08852 de fecha 

11 de noviembre de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

de Distrito Federal “1”, en la que se 

resolvió el recurso de revocación 

número RRL2019010873, promovido en 

contra de la diversa 500-04-00-00-00-

2018-26009 de fecha 24 de septiembre 

de 2018, emitida por la Administración 

Central de Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en Materia de 

Coordinación Fiscal. 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia 

firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

16 ONY140101MB6 ONYXIA, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

98/21ECE-01-1 

16 de 

noviembre 

de 2021 

Tercera Sala 

Especializada en 

Materia de 

Comercio Exterior 

y Auxiliar del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 

600-65-00-03-00-2020-1265 de fecha 

11 de junio de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

Veracruz “2”, en la que se resolvió el 

recurso de revocación número 

RRL2020001727, promovido en contra 

de la diversa 500-65-00-02-02-2019-

12907 de fecha 20 de diciembre de 

2019, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

Veracruz “2”. 

17 REMG840310NF6 

REGALADO 

MAYORGA GABRIEL 

ANDRES 

Juicio de Nulidad 

1719/19-05-02-5 

13 de 

septiembre 

de 2021 

Segunda Sala 

Regional Norte-

Centro II del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número  

500-15-04-01-2017-10959 de fecha 01 

de junio de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza “1”. 

18 SCD140508P55 

SALUD, CULTURA 

Y DEPORTE, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

3553/19-07-03-2 

15 de 

noviembre 

de 2019 

Tercera Sala 

Regional de 

Occidente del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 

500-55-00-03-00-2019-813 de fecha 08 

de marzo de 2019, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “2”. 

19 SLA090330KG7 
SERVICLEAN LAGUNA 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

3833/18-17-09-8 

07 de marzo 

de 2019 

Novena Sala 

Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 

600-71-00-02-00-2017-13210 de fecha 

14 de diciembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Distrito Federal “1”, en la que se resolvió 

el recurso de revocación número 

RRL2017010111, promovido en contra 

de la diversa 500-02-00-2017-16553 de 

fecha 03 de mayo de 2017, emitida por 

la Administración Central de Análisis 

Técnico Fiscal. 

20 TCO151103AS1 
TANGEN COMERCIAL, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

3030/19-06-03-7 

02 de febrero 

de 2022 

Tercera Sala 

Regional del 

Noreste del 

Tribunal Federal 

de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 

600-43-2019-899 de fecha 07 de marzo 

de 2019, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica Nuevo León 

“3”, en la que se resolvió el recurso de 

revocación número RRL2018009284, 

promovido en contra de la diversa  

500-43-03-04-02-2018-5310 de fecha 

14 de agosto de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes, también ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José 
Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2022-6090 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2022-6090 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 
de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 
párrafo del CFF o en contra de la resolución a que se 
refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo 
dejó sin efectos el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código 
Fiscal de la Federación, comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 
términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 
definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 

oficio de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BME1805148U5  
BULKTEC DE MÉXICO, 

S.A.P.I. DE C.V.  

500-05-2020-7809 de 

fecha 30 de marzo 

de 2020 

01 de abril de 

2020 

02 de abril de 

2020 
    

2 CCP141209PG9 

CONSTRUCCIONES Y 

CARRETERAS DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 

500-54-00-02-01-

2019-2315 de fecha 

11 de septiembre 

de 2019 

    

19 de 

septiembre 

de 2019 

20 de 

septiembre 

de 2019 

3 CNM1505135NA 

CORPORACION NAVIO 

DE LOS MARES, 

S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-

2019-05525 de fecha 

28 de mayo de 2019 

04 de junio de 

2019 

05 de junio de 

2019 
    

4 CSM1403253K7 

CONSTRUINGENIERIA 

STRUCTURE 

MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-02-

2019-5616 de fecha 

14 de agosto de 2019 

  
06 de septiembre 

de 2019 

02 de octubre de 

2019 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 

oficio de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

5 DBP170126BY6 

DESARROLLADORA 

BRISAS DEL 

PACIFICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-51-00-05-03-

2019-20611 de fecha 

10 de junio de 2019 

17 de junio de 

2019 

18 de junio de 

2019 
    

6 DGA040402Q17 
DESARROLLOS 

GAMENO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23497 

de fecha 14 de 

octubre de 2020 

14 de octubre 

de 2020 

15 de octubre 

de 2020 
    

7 EVA1206085R0 
ESTRATEGICOS 

VALTER, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-

2019-5800 de fecha 

19 de diciembre 

de 2019 

10 de enero 

de 2020 

13 de enero de 

2020 
    

8 GBS150701610 

GRUPO BACAOL 

SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-03-

2020-3960 de fecha 

21 de agosto de 2020 

24 de agosto 

de 2020 

25 de agosto 

de 2020 
    

9 GCR140310ET3 

GAUDIUM 

CRECIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-3594 de 

fecha 15 de enero 

de 2020 

21 de enero 

de 2020 

22 de enero de 

2020 
    

10 IBC071220E88 

INDUSTRIA 

BICENTENARIO 

DE CORDOBA, 

S.A. DE C.V. 

500-65-00-02-01-

2021-9606 de fecha 

21 de junio de 2021 

  
23 de junio de 

2021 

05 de julio de 

2021 
  

11 LCO1611035C7 

LEYN 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13702 

de fecha 30 de junio 

de 2020 

06 de julio de 

2020 

07 de julio de 

2020 
    

12 MGR1509175B1 
MAXIMO GRADO, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-03-

2019-2938 de fecha 

09 de mayo de 2019 

  
14 de junio de 

2019 

09 de julio de 

2019 
  

13 SSP090910S37 

SPI SERVICIOS 

DE PLANEACIÓN 

INMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V. 

500-36-04-02-01-

2019-24514 de fecha 

09 de agosto de 2019 

27 de agosto 

de 2019 

28 de agosto 

de 2019 
    

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 
Motivo del 

Procedimiento 

1 BME1805148U5 
BULKTEC DE MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V. 

HERMOSILLO, 
SONORA 

OTRO AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA 
GENERAL. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

2 CCP141209PG9 
CONSTRUCCIONES Y 
CARRETERAS DEL 
PACIFICO, S.A. DE C.V. 

HERMOSILLO, 
SONORA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Y SERVICIOS DE INGENIERÍA. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

3 CNM1505135NA 
CORPORACION NAVIO 
DE LOS MARES, 
S.A. DE C.V. 

ACAPULCO DE 
JUÁREZ, 
GUERRERO 

SERVICIO DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

4 CSM1403253K7 
CONSTRUINGENIERIA 
STRUCTURE MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

MONCLOVA, 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

SIN INFORMACIÓN 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

5 DBP170126BY6 
DESARROLLADORA 
BRISAS DEL PACIFICO, 
S DE R.L. DE C.V. 

GUADALAJARA, 
JALISCO 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS; 

SUMINISTRO DE PERSONAL PERMANENTE. 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

Falta de infraestructura. 

6 DGA040402Q17 
DESARROLLOS 
GAMENO, S.A. DE C.V. 

MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE 
MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS 
MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

7 EVA1206085R0 
ESTRATEGICOS 
VALTER, S.A. DE C.V. 

MONTERREY, 
NUEVO LEÓN 

SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

8 GBS150701610 
GRUPO BACAOL 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 
Motivo del 

Procedimiento 

9 GCR140310ET3 
GAUDIUM 
CRECIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO 

FABRICACIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN; 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS 
MATERIALES PARA LACONSTRUCCIÓN, 
EXCEPTO DE MADERA; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 
PAPELERIA PARA USO ESCOLAR Y DE OFICINA; 

FRABRICACIÓN DE PREPARACIÓN DE 
FARMACÉUTICAS; FABRICACIÓN DE EQUIPO Y 
APARATOS PARA USO MÉDICO, DENTAL, PARA 
LABORATORIO Y DE MÁXIMA SEGURIDAD; 

FABRICACIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA LA 
INDUSTRIA FARMACÉUTICA; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS; OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS 
INMOBILIARIOS; 

LAVANDERIAS Y TINTORERIAS; 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS; 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR; 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

10 IBC071220E88 
INDUSTRIA 
BICENTENARIO DE 
CORDOBA, S.A. DE C.V. 

CÓRDOBA, 
VERACRUZ 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y 
GRANOS ALIMENTICIOS, FRUTAS SECAS, 
CHILES SECOS Y ESPECIAS (CLAVOS, PIMIENTA, 
AZAFRÁN, COMINO, NUEZ MOSCADA, CANELA); 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS, 
PUROS Y TABACO; 

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS 
REFRESCANTES Y 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CONSERVAS 
ALIMENTICIAS ENLATADAS, EN SALMUERA, 
ENCURTIDOS, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
CONGELADOS, EN ALMÍBAR, EN ACEITE, PURÉS. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

Falta de infraestructura. 

11 LCO1611035C7 
LEYN 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

HERMOSILLO, 
SONORA 

OTROS INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO AL 
POR MENOR. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

12 MGR1509175B1 
MAXIMO GRADO, 
S.A. DE C.V. 

ZAPOPAN, 
JALISCO 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

Falta de infraestructura. 

13 SSP090910S37  

SPI SERVICIOS 
DE PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V. 

IZTAPALAPA, 
CIUDAD DE 
MÉXICO 

INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES 
RAÍCES 

Ausencia de personal. 

Ausencia de activos.  

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 BME1805148U5 BULKTEC DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2020-13612 de fecha 28 de mayo de 2020 25 de junio de 2020 

2 CCP141209PG9 CONSTRUCCIONES Y CARRETERAS 

DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7673 de fecha 14 de febrero de 2020 06 de marzo de 2020 

3 CNM1505135NA CORPORACION NAVIO DE LOS 

MARES, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13709 de fecha 25 de junio de 2020 08 de julio de 2020 

4 CSM1403253K7 CONSTRUINGENIERIA STRUCTURE 

MEXICANA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7897 de fecha 18 de marzo de 2020 16 de abril de 2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

5 DBP170126BY6 DESARROLLADORA BRISAS DEL 

PACIFICO, S DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-27927 de fecha 25 de septiembre 

de 2019 

25 de octubre de 2019 

6 DGA040402Q17 DESARROLLOS GAMENO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5061 de fecha 09 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

7 EVA1206085R0 ESTRATEGICOS VALTER, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

8 GBS150701610 GRUPO BACAOL SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23677 de fecha 15 de octubre 

de 2020 

29 de octubre de 2020 

9 GCR140310ET3 GAUDIUM CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

10 IBC071220E88 INDUSTRIA BICENTENARIO DE 

CORDOBA, S.A. DE C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

11 LCO1611035C7 LEYN COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23449 de fecha 25 de septiembre 

de 2020 

12 de octubre de 2020 

12 MGR1509175B1 MAXIMO GRADO, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27836 de fecha 17 de septiembre 

de 2019 

08 de octubre de 2019 

13 SSP090910S37 SPI SERVICIOS DE PLANEACIÓN 

INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-35911 de fecha 25 de octubre 

de 2019 

20 de noviembre de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución 
o sentencia 

firme 

Autoridad que 
resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 
sentencia firme 

1 BME1805148U5 
BULKTEC DE MÉXICO, 

S.A.P.I. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1194/20-02-01-3 

01 de 

diciembre 

de 2021 

Sala Regional del 

Noroeste II del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número 500-05-

2020-7809 de fecha 30 de marzo de 

2020, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

2 CCP141209PG9 

CONSTRUCCIONES Y 

CARRETERAS DEL 

PACIFICO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2617/19-02-01-2 

01 de 

diciembre 

de 2021 

Sala Regional del 

Noroeste II del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-54-

00-02-01-2019-2315 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “I”. 

3 CNM1505135NA 

CORPORACION NAVIO 

DE LOS MARES, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

5393/19-06-02-1-OT 

03 de 

noviembre 

del 2021 

Segunda Sala 

Regional del 

Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número 500-27-

00-08-02-2019-05525 de fecha 28 de 

mayo de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Guerrero “1”. 

4 CSM1403253K7 

CONSTRUINGENIERIA 

STRUCTURE 

MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

6815/20-06-03-2-OT 

30 de 

noviembre 

de 2021 

Tercera Sala 

Regional del 

Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número 500-63-

00-04-02-2019-5616 de fecha 14 de 

agosto de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Tlaxcala “1”. 

5 DBP170126BY6 

DESARROLLADORA 

BRISAS DEL PACIFICO, 

S DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

123/20-11-02-8-OT 

13 de enero 

de 2021 

Segunda Sala 

Regional Norte-Este 

del Estado de 

México del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-51-

2019-06970 de fecha 11 de noviembre 

de 2019, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Sinaloa “1”, 

en la que se resolvió el recurso de 

revocación número RRL2019006834, 

promovido en contra de la diversa 500-

51-00-05-03-2019-20611 de fecha 10 de 

junio de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sinaloa “1”. 

6 DGA040402Q17 
DESARROLLOS 

GAMENO, S.A. DE C.V. 

Recurso de 

Revocación 

RRL2020010468 

16 de julio 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 

Federal “1” 

Se deja insubsistente la resolución 

contenida en el oficio número 500-05-

2020-23497 de fecha 14 de octubre de 

2020, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución 
o sentencia 

firme 

Autoridad que 
resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o 
sentencia firme 

7 EVA1206085R0 
ESTRATEGICOS 
VALTER, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
387/21-EC2-01-3 

04 de 
octubre 
de 2021 

Segunda Sala 
Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-41-
2020-2899 de fecha 26 de mayo de 
2020, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Nuevo 
León “1”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación número 
RRL2020001737 y Acumulado. 
RRL2020002977, promovido en contra 
de la diversa 500-41-00-03-02-2019-
5800 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Nuevo León “1”. 

8 GBS150701610 
GRUPO BACAOL 
SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
559/21-EC2-01-9 

18 de 
octubre 
de 2021 

Segunda Sala 
Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-43-
03-05-03-2020-3960 de fecha 21 de 
agosto de 2020, emitido por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 

9 GCR140310ET3 
GAUDIUM 
CRECIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
630/20-11-01-1 

02 de agosto 
de 2021 

Primera Sala 
Regional Norte-Este 
del Estado de 
México del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-
2020-3594 de fecha 15 de enero de 
2020, emitido por la Administración 
Central de Fiscalización Estratégica. 

10 IBC071220E88 

INDUSTRIA 
BICENTENARIO 
DE CORDOBA, 
S.A. DE C.V. 

05 de noviembre 
de 2021 

Juicio de 
Nulidad 
2175/21-13-
01-9 

Sala Regional del 
Golfo del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-65-
00-02-01-2021-9606 de fecha 21 de 
junio de 2021, emitido por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Veracruz “2”. 

11 LCO1611035C7 
LEYN 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1300/20-02-01-3 

01 de 
diciembre 
de 2021 

Sala Regional del 
Noroeste II del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio número 500-05-
2020-13702 de fecha 30 de junio de 
2020, emitida por la Administración 
Central de Fiscalización Estratégica. 

12 MGR1509175B1 
MAXIMO GRADO, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
8073/19-07-02-9 

06 de enero 
de 2022 

Segunda Sala 
Regional de 
Occidente del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-32-
00-04-03-2019-2938 de fecha 09 de 
mayo de 2019, emitido por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Jalisco “3”. 

13 SSP090910S37 

SPI SERVICIOS 
DE PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
14085/20-17-12-4 

03 de 
noviembre 
de 2021 

Décimo Segunda 
Sala Regional 
Metropolitana del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-36-
9-(57)-2020-03635 de fecha 21 de abril 
de 2020, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de México “2”, 
en la que se resolvió el recurso de 
revocación número RRL2020010607, 
promovido en contra de la diversa 500-
36-04-01-02-2019-24514 de fecha 09 de 
agosto de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 
esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José 
Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer la liga donde se puede consultar las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Casa de Moneda de México. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA DONDE SE PUEDE CONSULTAR LAS BASES 

GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA CASA 

DE MONEDA DE MÉXICO 

Alejandro Ramírez Sandoval, Subdirector Corporativo Jurídico y de Seguridad de la Casa de Moneda de 

México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, fracciones II y III de la Ley de la Casa de Moneda 

de México; 101, fracción I, 139, párrafos segundo y tercero de la Ley General de Bienes Nacionales; 19 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; numeral 6.1. del Manual de Organización de la Casa de 

Moneda de México; y 

CONSIDERANDO 

El último párrafo del artículo segundo del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

21 de agosto de 2012, por el que se modifica el diverso de fecha 10 de agosto de 2010; y la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Décima Época, Libro 26, Enero de 2016, Tomo II, página 1512, Tésis: 2a./J. 152/2015 (10a.) registro número 

2010889, en Materia Administrativa; esta Entidad, publica la normatividad interna que enseguida se indica, la 

cual puede verificarse completa en el portal web: www.gob.mx y en la dirección electrónica 

http://normasapf.funcionpublica.gob.mx/NORMASAPF/ y 

www.dof.gob.mx/2022/SHCP/BASES-GENERALES_CasadeMoneda_21-diciembre-2021.pdf 

DENOMINACION DE LA NORMA: Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 

de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México. 

EMISOR: Casa de Moneda de México. 

FECHA DE EMISION: 09 de noviembre 2012. Reformado el 21 de diciembre de 2021.  

MATERIA: Administrativa. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2022.- El Subdirector Corporativo Jurídico y de Seguridad,  

Lic. Alejandro Ramírez Sandoval.- Rúbrica. 

(R.- 521478) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar frijol al amparo del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 6 originario de la República Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V y X, 15 fracción II, 17, 20, 23 y 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o. fracción V y 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980, cuyo 
Decreto promulgatorio se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de marzo de 1981, con 
objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración. 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron, 
el 24 de octubre de 1986, el Acuerdo de Complementación Económica No 6 (ACE No 6). 

Que el 24 de agosto de 2006 los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Argentina 
suscribieron el Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6, suscrito 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, mediante el cual se adoptó el texto ordenado y 
consolidado de dicho Acuerdo, y se pactaron las disposiciones vigentes que rigen el comercio bilateral de las 
Partes, el cual se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el DOF el 22 de noviembre de 2006. 

Que el 18 de marzo de 2022 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Decimosexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la 
República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos (Decimosexto Protocolo), el cual señala la conveniencia 
de alentar el desarrollo del comercio y la complementación económica entre ambos países y con ello el 
fortalecimiento de sus relaciones comerciales, mismo que se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el 
DOF el 13 de abril de 2022. 

Que en el Decimosexto Protocolo señalado en el Considerando anterior se establece que los Estados 
Unidos Mexicanos otorgarán el trato preferencial a la República Argentina conforme al Anexo II del Acuerdo al 
ítem NALADISA (93) 0713.33.90 “Judías (porotos, alubias, frijoles) comunes (Phaseolus vulgar) Los Demás”, 
sin sujetar dicho trato al cumplimiento del requisito de permiso previo de importación para un cupo  
de 50,000 toneladas durante el período comprendido entre el 1º de julio al 30 de noviembre de los años 2022, 
2023 y 2024, respectivamente. 

Que el 13 de abril de 2022 se publicó el Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer las 
preferencias arancelarias del Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 
No. 6, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, con el objeto de dar a conocer 
a los operadores y autoridades aduaneras los tratamientos preferenciales acordados en el Decimosexto 
Protocolo. 

Que a fin de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el marco del Decimosexto Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la República Argentina y los 
Estados Unidos Mexicanos, resulta necesario publicar el Acuerdo respectivo por el que se da a conocer el 
citado cupo. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, se indican expresamente las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, con la finalidad 
de reducir el costo de cumplimiento de los mismos, en un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones 
que se proponen. En ese sentido, la acción de simplificación consiste en reducir el costo de cumplimiento de 
los importadores de frijol negro (porotos, alubias, judías, fréjoles) comunes (Phaseolus vulgaris), excepto para 
siembra, de la República Argentina, toda vez que con la regulación que se propone tendrá la posibilidad de 
importar dicha mercancía, libre del pago de arancel, y 

Que en virtud de lo antes señalado, y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, 
las disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la 
Comisión de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
IMPORTAR FRIJOL AL AMPARO DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 

ECONÓMICA N° 6 ORIGINARIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

PRIMERO.- Se establece un cupo para importar de la República Argentina, frijol negro (porotos, alubias, 
judías, fréjoles) comunes (Phaseolus vulgaris), excepto para siembra, sin sujetar dicho tratamiento al 
cumplimiento del requisito de permiso previo de importación, de conformidad con lo establecido en el 
Decimosexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la 
República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos (Decimosexto Protocolo), durante el periodo 
comprendido entre el 1° de julio al 30 de noviembre de los años 2022, 2023 y 2024, respectivamente. 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones Monto en 
(Toneladas) 

(1) (2) (3) (4) 

0713.33.99 Los demás. Frijol negro, excepto lo 
comprendido en la fracción 
0713.33.01. 

Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente. 

50,000 

 

SEGUNDO.- El cupo referido en el presente Acuerdo se asignará mediante el mecanismo de asignación 
directa. 

TERCERO.- Podrán solicitar el cupo señalado en el punto Primero del presente Acuerdo, las personas 
físicas y morales legalmente establecidas en los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con las leyes 
mexicanas. 

CUARTO.- La asignación directa será otorgada por la Dirección General de Facilitación Comercial y de 
Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, conforme a lo siguiente: 

I. El monto a asignar será el que resulte menor entre: 

a) La cantidad solicitada; 

b) 60,000 kilogramos, y 

d)  El saldo del cupo. 

II. Para asignaciones subsecuentes de cupo, se deberá acreditar el ejercicio de por lo menos el 90% de 
la asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

QUINTO.- En caso de que al término de la vigencia de los certificados de cupo existan saldos no ejercidos, 
conforme a las cifras de la autoridad aduanera correspondiente, éstos se integrarán al saldo del cupo para 
reasignarse. 

SEXTO.- Los interesados en la obtención del cupo a que se refiere el presente Acuerdo deberán presentar 
el trámite de “Asignación Directa de cupo” a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en 
la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

SÉPTIMO.- Una vez obtenido el oficio de asignación directa, el beneficiario deberá solicitar la expedición 
del certificado de cupo en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

La Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo al día hábil siguiente al de su solicitud. 

OCTAVO.- Los certificados de cupo que se expidan conforme al presente Acuerdo serán nominativos, 
intransferibles e improrrogables y su vigencia será de 90 días naturales o al 30 de noviembre de cada periodo, 
lo que ocurra primero. 

NOVENO.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones aplicables a la importación de las mercancías en la aduana 
de despacho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y concluirá su vigencia el 30 de noviembre de 2024. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 
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CUARTA Resolución General por la que se determina el monto del valor total de los activos a que hace referencia 
el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

CUARTA RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL VALOR TOTAL DE LOS 

ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9º DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

artículos 9º y 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera; y, 3, último párrafo del Reglamento de la Ley 

de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera, establece que la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras, tiene entre sus atribuciones, la de establecer los criterios para la aplicación de las 

disposiciones legales y reglamentarias sobre inversión extranjera, mediante la expedición de resoluciones 

generales. 

Que conforme al artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, se requiere resolución favorable de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, para que la inversión extranjera pueda participar, directa o 

indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento en el capital social de sociedades 

mexicanas, cuyo valor total de activos al momento de someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que 

determine anualmente la Comisión. 

Que el último párrafo del artículo 3 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, establece que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

determinará el monto a que se refiere el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, mediante una 

Resolución General. 

Que actualmente el monto a que se refiere el párrafo anterior es de $20,184,671,346.26 pesos (veinte mil 

ciento ochenta y cuatro millones seiscientos setenta y un mil trescientos cuarenta y seis pesos con veintiséis 

centavos M.N.), de conformidad con la Tercera Resolución General por la que se determina el monto del valor 

total de los activos a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2020 (Tercera Resolución General). 

Que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, determinó fijar para el presente año un nuevo monto 

del valor de los activos de sociedades mexicanas, que será considerado para la adquisición por parte de la 

inversión extranjera, directa o indirecta, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento de su capital 

social, de conformidad con el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera. 

Que conforme a lo establecido en el Anexo I, Reserva I -MÉXICO - 5, del Tratado entre los Estados 

Unidos de América, los Estados Unidos Mexicanos y Canadá (T-MEC); el Anexo I, Lista de México,  

Reserva I-M-F-4 del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos; 

el Anexo 6 referido en los Capítulos 7 y 8, del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 

entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; el Anexo I, Lista de México, Reserva I-M-F-5 del Acuerdo de 

Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; el Anexo I, Lista de 

México, Reserva I-MX-5 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas 

de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; el Anexo I, Lista de México Notas 

Horizontales, I-MX-5 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
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Panamá; el Anexo I, Lista de México Notas Horizontales I-MX-5 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de 

la Alianza del Pacífico, entre la República de Colombia, la República de Chile, la República del Perú 

y los Estados Unidos Mexicanos y el ANEXO I, LISTA DE MÉXICO NOTAS INTRODUCTORIAS  

ANEXO I-MÉXICO-6 del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, el monto del valor de los 

activos aplicable para la adquisición de más del cuarenta y nueve por ciento de las acciones de una empresa 

mexicana por parte de inversionistas de los Estados Unidos de América, Canadá, Chile, Japón, Perú, Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Colombia, Australia, Nueva Zelanda, Singapur 

y Vietnam será ajustado anualmente de acuerdo a la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto 

de México, de conformidad con lo que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Que la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto Nominal de México durante 2021 

fue de 12.2%1. 

Que al aplicarle la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto de México de 2021 al monto 

referido en la Tercera Resolución General, resultó un aumento de $2,462,529,904.24 (dos mil cuatrocientos 

sesenta y dos millones quinientos veintinueve mil novecientos cuatro pesos con veinticuatro centavos M.N.), 

por lo que el nuevo monto del valor de activos que estará vigente para 2022 y, hasta en tanto no se emita una 

nueva Resolución General, es de $22,647,201,250.50 (veintidós mil seiscientos cuarenta y siete millones 

doscientos un mil doscientos cincuenta pesos con cincuenta centavos M.N.). 

CUARTA RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA 

EL MONTO DEL VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 9º DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

ÚNICO. Para efectos de lo previsto en el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras ha determinado como monto del valor total de los activos de las 

sociedades mexicanas de que se trate, el de $22,647,201,250.50 (veintidós mil seiscientos cuarenta y siete 

millones doscientos un mil doscientos cincuenta pesos con cincuenta centavos M.N.). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Resolución General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Tercera Resolución General por la que se determina el monto del valor total de 

los activos a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de mayo de 2020. 

Una vez enterada y analizado el contenido del proyecto de la “Cuarta Resolución General por la que se 

determina el monto del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Inversión 

Extranjera”, cuya vigencia será a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y, hasta en tanto no se emita nueva Resolución General, en mi carácter de Presidenta de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, otorgo mi aprobación a dicha Resolución, en los términos planteados. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022.- Presidenta de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica. 

                                                 
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto Trimestral. Año 
Base 2013. Serie del primer trimestre de 1993 al cuarto trimestre de 2021. Valores corrientes/ Variación porcentual anual 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/temas/economia/pib/pibt/tabulados/ori/PIBT_6.xlsx  
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, las sentencias interlocutorias emitidas por la 
Novena Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro del juicio de nulidad 
número 12968/21-17-09-7, promovido por la representación legal de la empresa Dacega Corporation, S.A. de C.V., 
en contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/2605/2021, emitida por el Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social; en las cuales se 
revocó la resolución interlocutoria de 26 de noviembre de 2021 y se negó la suspensión definitiva, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- 00641/30.15/40852022.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0043/2019.- No. Int.: JN-55/2021. 

Circular por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, las sentencias interlocutorias de 11 

y 12 de mayo de 2022 emitidas por la Novena Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 12968/21-17-09-7, promovido por la representación legal 

de la empresa DACEGA CORPORATION, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio 

número 00641/30.15/2605/2021 de 26 de abril de 2021, emitida por el Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social; en las cuales se revocó la resolución 

interlocutoria de 26 de noviembre de 2021 y se negó la suspensión definitiva, respectivamente, conforme a las 

siguientes consideraciones: 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

“… 

Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintidós.- Estando debidamente 

integrado el Pleno de esta Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 62 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, se procede a resolver el RECURSO DE RECLAMACIÓN 

interpuesto por la autoridad demandada en el juicio de nulidad en que se actúa; y, 

… 

Precisado lo anterior, esta Juzgadora determina que no resulta procedente conceder 

como medida cautelar, la suspensión de la ejecución de los efectos jurídicos de la 

referida inhabilitación temporal (publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el 

sistema Compranet), pues con ello se le permitiría a la actora celebrar contratos con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, bajo condiciones que 

vulneran el principio de honradez que rige los procedimientos de contratación, lo que sin 

duda causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 

ya que como se señaló con antelación, dicho principio fue elevado a rango constitucional 

para asegurarle al Estado las mejores condiciones posibles en la contratación y en 

consecuencia, proteger el debido manejo de los recursos públicos económicos asignados 

para tal efecto. 

… 

En ese contexto y, tomando en consideración que las disposiciones que rigen el acto cuya 

suspensión se solicita, tiene carácter imperativo y de eminente interés público, debe 

concluirse que el interés particular de la enjuiciante no puede estar por encima de las 

citadas disposiciones, por lo que al actualizarse el supuesto de excepción establecido en el 

artículo 24, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

debe negarse la medida cautelar solicitada. 

… 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 62 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

… 

II.- Se revoca la resolución interlocutoria de 26 de noviembre de 2021, únicamente en la 

parte que concedió la medida cautelar en contra de la publicación en el Diario Oficial de  

la Federación y en el sistema Compranet de la resolución impugnada, en los términos y 

para los efectos precisados en el Considerando Tercero de este Fallo.” 

“Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintidós.- Vistos los autos del presente 

juicio de nulidad; encontrándose abierto el expediente con motivo de la suspensión de la 

resolución impugnada, con fundamento en los artículos 24 y 28, fracción III, inciso d), de  

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, procede a dictar resolución en 

los siguientes términos: 

… 

En esa tesitura, toda vez que la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el 

sistema Compranet de la resolución impugnada, es un efecto y consecuencia de la 

inhabilitación que le fue impuesta a la hoy actora, es improcedente otorgar la medida 

cautelar en contra de la misma. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 24 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

l. Ha resultado procedente y parciamente fundado el incidente de suspensión planteado 

por la actora, por tanto; 

… 

II.- (SIC) SE NIEGA EN DEFINITIVA LA MEDIDA CAUTELAR, por cuanto hace a la 

inhabilitación para presentar propuestas ni celebrar contratos con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, 

así como con las Entidades Federativas cuando utilicen recursos federales conforme a las 

convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por  

dos años, en los términos precisados en el Considerando Tercero, apartado 8) y C),  

de este fallo. 

III. (SIC) SE NIEGA EN DEFINITIVA LA MEDIDA CAUTELAR, por cuanto hace a la 

publicación de la sanción impuesta a la actora en la resolución impugnada en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Sistema CompraNet, en los términos precisados en el 

Considerando Tercero, apartado 8) y C), de este fallo.” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, observen lo ordenado por la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades, Mtro. Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Campeche. 

 

03-CM-AFASPE-CAMP/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA 
IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. 
ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA LILIANA DE LOS ÁNGELES 
MONTEJO LEÓN, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EL LIC. BERNARDO LANZ NOVELO, 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA ABG. MARÍA EUGENIA 
ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 5 y 6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 2, 3 y 4 del 

Apartado II “LA ENTIDAD”; cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 

párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General de Instituto de 

Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, acredita tener facultades para 

participar en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 71 

fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4o. párrafo tercero, 

16 fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, así 

como el Articulo 9 fracción I, del Acuerdo del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 

Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche el 

nueve de septiembre de 1996, por el que se otorgan facultades para suscribir Acuerdos, Convenios, 

Contratos y otros actos jurídicos con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales y 

con organismos de los sectores privado y social, en materia de la competencia del organismo; cargos 

que acredita con las copias de sus nombramientos de fecha 16 de septiembre de 2021, expedidos 

por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismos que 

acompañan como Anexo 1. 

3. Que el Lic. Bernardo Lanz Novelo, es Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Campeche, está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto por el artículo 72 

de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo 16 fracción II, 22 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 10 fracción VIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo 

que acredita con la copia de su nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021, expedido por la 

Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismo que 

acompaña como Anexo 1. 

4. Que la Abg. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 

Estado de Campeche, está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto por el 

artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 16 fracción IV 

y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que acredita 

con la copia de su nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021, expedido por la Lic. Layda 

Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismo que acompaña como 

Anexo 1. 

5. y 6. …” 
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“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 5,007,120.52 0.00 5,007,120.52

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 2,263,751.68 0.00 2,263,751.68

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 

 U008 758,234.34 0.00 758,234.34

 3 
Determinantes 

Colectivos 

 P018, U008 1,985,134.50 0.00 1,985,134.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  5,007,120.52 0.00 5,007,120.52

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 1,166,344.00 0.00 1,166,344.00

 1 Emergencias  U009 583,172.00 0.00 583,172.00

 2 Monitoreo  U009 583,172.00 0.00 583,172.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P018, U009 1,423,722.00 412,598.08 1,836,320.08

S u b t o t a l  2,590,066.00 412,598.08 3,002,664.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,195,890.50 713,207.20 2,909,097.70

2 Virus de Hepatitis C  P016 448,723.00 0.00 448,723.00

S u b t o t a l  2,644,613.50 713,207.20 3,357,820.70

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 23,657,852.02 0.00 23,657,852.02

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,662,076.15 0.00 4,662,076.15

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,150,245.93 0.00 4,150,245.93

 3 Salud Materna  P020 7,883,963.00 0.00 7,883,963.00

 4 Salud Perinatal  P020 2,555,976.94 0.00 2,555,976.94

 5 Aborto Seguro  P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género  P020 3,211,938.00 0.00 3,211,938.00

2 Cáncer  P020 2,960,440.84 1,393,856.14 4,354,296.98

3 Igualdad de Género  P020 446,886.50 0.00 446,886.50

S u b t o t a l  27,065,179.36 1,393,856.14 28,459,035.50
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

 P018, U009 53,010.00 56,295.00 109,305.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 U009 1,719,289.00 7,290,257.39 9,009,546.39

 1 Paludismo  U009 937,648.00 0.00 937,648.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 781,641.00 7,290,257.39 8,071,898.39

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 69,455.54 69,455.54

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres  

 P018, U009 130,729.19 12,253.50 142,982.69

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 49,943.29 0.00 49,943.29

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 6,730,090.00 0.00 6,730,090.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 723,550.00 0.00 723,550.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

 U009 103,860.00 0.00 103,860.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 32,075.00 0.00 32,075.00

S u b t o t a l  9,542,546.48 7,428,261.43 16,970,807.91

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,570,621.50 16,773,013.32 18,343,634.82

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,570,621.50 16,773,013.32 18,343,634.82

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 48,420,147.36 26,720,936.17 75,141,083.53

… 

… 

…” 
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“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $75,141,083.53 (SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL OCHENTA Y TRES PESOS 53/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $48,420,147.36 (CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$26,720,936.17 (VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 17/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado 
de Campeche 

2 Lic. Bernardo Lanz Novelo Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche 

3 Abg. María Eugenia Enríquez Reyes Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 



Lunes 6 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 45 

 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 

55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 

haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 

Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 

designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 

temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 

artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 

de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela .- Secretario de Salud. Presente. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 1, 9 y 16 fracción VIII de la Ley Orgánica de las 

Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

 

LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

Secretaria de Salud 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración que asigna 

la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

 

San Francisco de Campeche, Camp. Septiembre 16 de 2021 

 

 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 1 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Campeche, y 21 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Campeche, he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

 

LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública  

del Estado de Campeche 

 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración que asigna 

la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

San Francisco de Campeche, Camp. Septiembre 16 de 2021 

 

 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 1, 9 y 16 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien nombrar al ciudadano: 

 

BERNARDO LANZ NOVELO 

Secretario de Finanzas 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración que asigna 

la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

San Francisco de Campeche, Camp. Septiembre 16 de 2021 

 

 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 1, 9 y 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

 

MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 

Secretaria de la Contraloría 

 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración que asigna 

la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

 

San Francisco de Campeche, Camp. Septiembre 16 de 2021 

 

 

 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
4,248,886.18 758,234.34 5,007,120.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,007,120.52 

 1 Determinantes Personales 2,263,751.68 0.00 2,263,751.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,263,751.68 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 758,234.34 758,234.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 758,234.34 

 3 Determinantes Colectivos 1,985,134.50 0.00 1,985,134.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,985,134.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 4,248,886.18 758,234.34 5,007,120.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,007,120.52 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,166,344.00 0.00 1,166,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,166,344.00 

 1 Emergencias 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00 

 2 Monitoreo 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,423,722.00 0.00 1,423,722.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,423,722.00 

TOTALES 2,590,066.00 0.00 2,590,066.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,590,066.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,195,890.50 0.00 2,195,890.50 0.00 0.00 0.00 41,685,462.93 5,411,440.00 47,096,902.93 49,292,793.43 

2 Virus de Hepatitis C 448,723.00 0.00 448,723.00 0.00 0.00 0.00 3,566,136.00 0.00 3,566,136.00 4,014,859.00 

TOTALES 2,644,613.50 0.00 2,644,613.50 0.00 0.00 0.00 45,251,598.93 5,411,440.00 50,663,038.93 53,307,652.43 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
5,502,343.00 18,155,509.02 23,657,852.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,657,852.02 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2,742,690.00 1,919,386.15 4,662,076.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,662,076.15 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,150,245.93 4,150,245.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,150,245.93 

 3 Salud Materna 2,313,653.00 5,570,310.00 7,883,963.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,883,963.00 

 4 Salud Perinatal 446,000.00 2,109,976.94 2,555,976.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,555,976.94 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,193,652.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,211,938.00 3,211,938.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,211,938.00 

2 Cáncer 0.00 2,960,440.84 2,960,440.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,960,440.84 

3 Igualdad de Género 446,886.50 0.00 446,886.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,886.50 

TOTALES 5,949,229.50 21,115,949.86 27,065,179.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,065,179.36 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

53,010.00 0.00 53,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,010.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

1,719,289.00 0.00 1,719,289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,719,289.00 

 1 Paludismo 937,648.00 0.00 937,648.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,648.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 781,641.00 0.00 781,641.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 781,641.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
130,729.19 0.00 130,729.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,729.19 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 49,943.29 49,943.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,943.29 

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 6,730,090.00 6,730,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,730,090.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

100,000.00 623,550.00 723,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 723,550.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

103,860.00 0.00 103,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,860.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

0.00 32,075.00 32,075.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,075.00 

TOTALES 2,106,888.19 7,435,658.29 9,542,546.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,542,546.48 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,570,621.50 1,570,621.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,621.50 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,570,621.50 1,570,621.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,621.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 17,539,683.37 30,880,463.99 48,420,147.36 0.00 0.00 0.00 45,251,598.93 5,411,440.00 50,663,038.93 99,083,186.29 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,263,751.68

Subtotal de ministraciones 2,263,751.68

 U008 / OB010 2,263,751.68

Subtotal de programas institucionales 2,263,751.68

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 758,234.34

Subtotal de ministraciones 758,234.34

 U008 / OB010 758,234.34

Subtotal de programas institucionales 758,234.34

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 750,015.00

 Junio 1,235,119.50

Subtotal de ministraciones 1,985,134.50

 P018 / CS010 1,235,119.50

 U008 / OB010 750,015.00

Subtotal de programas institucionales 1,985,134.50

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,007,120.52

 

Total 5,007,120.52

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 583,172.00

Subtotal de ministraciones 583,172.00

 U009 / EE200 583,172.00

Subtotal de programas institucionales 583,172.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 583,172.00

Subtotal de ministraciones 583,172.00

 U009 / EE200 583,172.00

Subtotal de programas institucionales 583,172.00

Total Programa 1,166,344.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,423,722.00

Subtotal de ministraciones 1,423,722.00

 U009 / EE210 1,423,722.00

Subtotal de programas institucionales 1,423,722.00

 

Total 2,590,066.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,020,747.50

 Agosto 175,143.00

Subtotal de ministraciones 2,195,890.50

 P016 / VH030 2,195,890.50

Subtotal de programas institucionales 2,195,890.50
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 448,723.00

Subtotal de ministraciones 448,723.00

 P016 / VH030 448,723.00

Subtotal de programas institucionales 448,723.00

 

Total 2,644,613.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,662,076.15

Subtotal de ministraciones 4,662,076.15

 P020 / SR010 4,662,076.15

Subtotal de programas institucionales 4,662,076.15

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,056,502.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 4,150,245.93

 P020 / SR020 4,150,245.93

Subtotal de programas institucionales 4,150,245.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 7,405,529.00

 Agosto 478,434.00

Subtotal de ministraciones 7,883,963.00

 P020 / AP010 7,883,963.00

Subtotal de programas institucionales 7,883,963.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,127,820.00

 Agosto 428,156.94

Subtotal de ministraciones 2,555,976.94

 P020 / AP010 2,555,976.94

Subtotal de programas institucionales 2,555,976.94

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,193,652.00

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00

 P020 / MJ030 1,193,652.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,652.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,211,938.00

Subtotal de ministraciones 3,211,938.00

 P020 / MJ030 3,211,938.00

Subtotal de programas institucionales 3,211,938.00

Total Programa 23,657,852.02
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2 Cáncer 

 Marzo 2,669,771.00

 Abril 290,669.84

Subtotal de ministraciones 2,960,440.84

 P020 / CC010 2,960,440.84

Subtotal de programas institucionales 2,960,440.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 349,386.50

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 446,886.50

 P020 / MJ040 446,886.50

Subtotal de programas institucionales 446,886.50

 

Total 27,065,179.36

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 53,010.00

Subtotal de ministraciones 53,010.00

 U009 / EE070 53,010.00

Subtotal de programas institucionales 53,010.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 586,030.00

 Agosto 351,618.00

Subtotal de ministraciones 937,648.00

 U009 / EE020 937,648.00

Subtotal de programas institucionales 937,648.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.5 Dengue 

 Marzo 434,245.00

 Agosto 347,396.00

Subtotal de ministraciones 781,641.00

 U009 / EE020 781,641.00

Subtotal de programas institucionales 781,641.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,719,289.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 130,729.19

Subtotal de ministraciones 130,729.19

 U009 / EE010 130,729.19

Subtotal de programas institucionales 130,729.19

 

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 49,943.29

Subtotal de ministraciones 49,943.29

 U009 / EE050 49,943.29

Subtotal de programas institucionales 49,943.29

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 4,265,090.00

 Agosto 2,465,000.00

Subtotal de ministraciones 6,730,090.00

 U008 / OB010 6,730,090.00

Subtotal de programas institucionales 6,730,090.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 623,550.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 723,550.00

 U008 / OB010 723,550.00

Subtotal de programas institucionales 723,550.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 87,660.00

 Agosto 16,200.00

Subtotal de ministraciones 103,860.00

 U009 / EE060 103,860.00

Subtotal de programas institucionales 103,860.00

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 32,075.00

Subtotal de ministraciones 32,075.00

 U009 / EE010 32,075.00

Subtotal de programas institucionales 32,075.00

 

Total 9,542,546.48

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,570,621.50

Subtotal de ministraciones 1,570,621.50

 E036 / VA010 1,570,621.50

Subtotal de programas institucionales 1,570,621.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,570,621.50

 

Gran total 48,420,147.36

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

30 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

45 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

3 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

3 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

75 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

85 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 7.2.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

8 

 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.1 Resultado Número de LESP que cubre el 

90% del MAB en el año 

Número de LESP de la RNLSP  100 Mide el porcentaje de cobertura de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública 

(LESP) que cubre el 90% del Marco 

Analítico Básico (MAB) de la RNLSP (31 

LESP) en apoyo a la Vigilancia 

Epidemiológica, para contar con un 

blindaje epidemiológico contra las 

principales enfermedades de importancia 

en salud pública. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del 

diagnóstico y de referencia que realiza el 

InDRE a la RNLSP por no contar con la 

metodología diagnóstica, infraestructura 

o los recursos necesarios para brindar 

este servicio en el nivel estatal, para 

garantizar el blindaje epidemiológico en 

el país, contra las principales 

enfermedades de importancia en salud 

pública, así como la cobertura del 

servicio de los diagnósticos que realizan 

los LESP. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados 

obtenidos en el servicio de diagnóstico, 

en tiempo y forma, con base en los 

estándares de servicio establecidos en el 

InDRE y la RNLSP que contribuyen 

directamente con la oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

85 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

44 
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 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

60 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

2,843 

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la Secretaria de Salud 

No aplica 267,056 Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

2,300 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

70 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

28,980 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 348 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

3 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 587,790 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

3,854 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

94 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

2 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

180 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 193 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 43 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

3 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 
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 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 

24 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

24 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

28 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

4 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

17 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 
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 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

(y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

65 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 15 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

46 

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 
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2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

540 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

150 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 
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1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 

Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.1 Proceso 

Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.2 Proceso 

Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 
Viviendas visitadas para rociar 80 

Medir el número de viviendas con rociado 

intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 

de transmisión de rickettsiosis. 

80 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 
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 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en localidades 

prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 

con recursos locales a través de la 

participación comunitaria . 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

100 
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos de 

madres positivas con tamizaje 

para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 

madres positivas a infección por 

T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

connatal 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

90 

 3 

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados por 

Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 

Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 

confirmados por Laboratorio (LESP) 

95 

 3 

Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos activos 

con evaluación entomológica 

No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 

entomológica realizados en los estados 

con focos de transmisión 

1 

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 

etiológicos supervisados a casos 

de Leishmaniasis hasta su 

curación 

Número de casos confirmados 

para Leishmaniasis registrados 

en el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

Laboratorio 

95 

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al personal 

médico, paramédico y operativo, 

en manejo clínico, prevención y 

control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica 

para integrar el manejo clínico, la 

vigilancia epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y control de la Leishmaniasis 

en las jurisdicciones con focos activos 

1 

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas para la comunidad y a 

los sectores educativos y de 

turismo sobre las medidas de 

prevención de la Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para 

promover las medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas en 

localidades y áreas turísticas prioritarias 

1 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 
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 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

3 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

5 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

1 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 

influenza con indicación de 

oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza x 100 

 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 

para Influenza 

80 



 

 

Lunes 6 de junio de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
77 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

60 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 

contribuyen a la gestión de 

equipamiento por tipo unidad en 

atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 

contribuyen a la gestión de equipamiento 

por tipo unidad en atención a las 

personas mayores 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad 

federativa sobre el avance de las 

acciones establecidas en minuta 

por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de 

acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 

mayor en la entidad federativa a través 

de la evaluación generada por minuta y 

seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el sistema de 

referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la OPS 

sobre el sistema de referencia y 

contrarreferencia, homologando los datos 

clínicos que se incluyen en la nota 

aplicables a las personas mayores en el 

primer nivel de atención. 

100 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-

influenza 

Número de personas mayores en 

unidades de primer nivel de 

atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 

años y más) protegida por la aplicación 

de vacuna anti-influenza 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan 

con el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de primer 

nivel con programación de la 

difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas 

y no satisfechas con el servicio 

de atención a las personas 

mayores en el primer nivel de 

atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y 

no satisfechas con el servicio de atención 

a las personas mayores en el primer nivel 

de atención, para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia las 

personas mayores. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el desarrollo de la 

estrategia de cuidados de Largo 

plazo 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo el curso de la OPS 

sobre el desarrollar la estrategia de 

Cuidados de Largo Plazo. 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

alteraciones de la memoria. 

40 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 
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9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

151,918 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

107,994 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

29 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

18,988 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 18 35,496.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, 

por varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del 

Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 

384 pruebas cada uno).  

52,383.28 1 52,383.28 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 

H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-

CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 9 240,120.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 18 35,496.00 

TOTAL 412,598.08 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 2,752 255,385.60 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10.76 15,236 163,939.36 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 342 27,018.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 109 5,221.10 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 3,689 139,665.54 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 12 22,617.60 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 4,140 99,360.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 12 3,756.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,008 2,938,320.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 11,304 9,043,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 208 106,154.88 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase 

con 240 ml. 
460.00 152 69,920.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente 

a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 12 34,920.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 6 29,871.54 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 

50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 191 383,910.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 172 68,628.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 198 360,558.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 99 169,686.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 331 1,182,984.07 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 132 30,888.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente 

a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 720 2,160,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente 

a 75 mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 

52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 13,644 23,467,680.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 462 160,757.52 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 132 117,416.64 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 893 634,030.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,212.10 126 656,724.60 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 80 46,166.40 
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2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 66 3,293,136.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 4 273,000.00 

TOTAL 45,964,806.13 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 3,196 1,393,856.14 

TOTAL 1,393,856.14 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 36 5,004.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 

de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 9 4,491.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 90 46,800.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 

10 kilos cada uno 

36,700.00 10 367,000.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

19,518.25 30 585,547.58 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en bidón de 20 litros 

18,989.94 4 75,959.77 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 55 1,082,095.85 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja 

con dos bidones de 10 litros 

20,800.77 86 1,788,866.59 
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 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 14 2,739,800.00 

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en cuñete de 200 sobres 

de 62.5 gramos cada uno 

32,549.38 20 650,987.60 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

2.13 10 21.30 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.53 10 5.30 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

5.25 10 52.50 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.78 728 567.84 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.71 1,976 1,402.96 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 

tabletas 

2.35 10 23.50 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

13.35 312 4,165.20 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

9.89 312 3,085.68 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

20.03 182 3,645.46 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

63.00 1 63.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

36.08 752 27,132.16 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.43 10 64.30 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 188 10,682.16 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

33.40 520 17,368.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

14.84 10 148.40 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.55 10 65.50 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.44 221 97.24 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 

0.63 208 131.04 
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3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.40 10 4.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol 

equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.45 10 84.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco 

ámpula con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 

bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 

bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 UI de 

bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.11 100 1,111.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: 

Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.80 20 96.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.50 40 220.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 

Tabletas. 

2.46 100 246.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: 

Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 

equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 

125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.50 50 625.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 

Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B 

equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero 

integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

29.00 100 2,900.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Ampicilina 

anhidra o ampicilina trihidratada equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 

20 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.40 30 402.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg 

Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

25.00 100 2,500.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 

Comprimidos o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

6.00 50 300.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 

10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

2.70 50 135.00 
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4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.40 10 44.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Ampicilina trihidratada 

equivalente a 250 mg de ampicilina. Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.15 30 214.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 

tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.00 40 160.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina 

trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente 

a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

22.50 50 1,125.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o 

Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas 

o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.30 10 63.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase 

con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

2.80 100 280.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de 

aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase 

con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.95 50 997.50 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg 

Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.00 20 120.00 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: 

Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 30 630.00 

TOTAL 7,428,261.43 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 

cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 

realizada en las entidades. 

255.64 35,435 9,058,567.97 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 12,185 7,714,445.35 

TOTAL 16,773,013.32 

 

Gran total 71,972,535.10 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS

FINANCIEROS

RECURSOS

FINANCIEROS

RECURSOS

FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
5,007,120.52 0.00 5,007,120.52 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,564,980.52

 1 
Determinantes 

Personales 
2,263,751.68 0.00 2,263,751.68 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,333,751.68

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
758,234.34 0.00 758,234.34 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,258,234.34

 3 
Determinantes 

Colectivos 
1,985,134.50 0.00 1,985,134.50 987,860.00 0.00 0.00 0.00 987,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,972,994.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 5,007,120.52 0.00 5,007,120.52 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 1,557,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,564,980.52

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,166,344.00 0.00 1,166,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,166,344.00

 1 Emergencias 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00

 2 Monitoreo 583,172.00 0.00 583,172.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,172.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,423,722.00 412,598.08 1,836,320.08 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 0.00 33,676,551.44

Total: 2,590,066.00 412,598.08 3,002,664.08 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 31,840,231.36 0.00 0.00 0.00 0.00 34,842,895.44

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 2,195,890.50 713,207.20 2,909,097.70 5,300,000.00 1,842,387.60 0.00 0.00 7,142,387.60 0.00 0.00 47,096,902.93 47,096,902.93 57,148,388.23

2 Virus de Hepatitis C 448,723.00 0.00 448,723.00 1,060,000.00 0.00 0.00 0.00 1,060,000.00 0.00 0.00 3,566,136.00 3,566,136.00 5,074,859.00

Total: 2,644,613.50 713,207.20 3,357,820.70 6,360,000.00 1,842,387.60 0.00 0.00 8,202,387.60 0.00 0.00 50,663,038.93 50,663,038.93 62,223,247.23
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS

FINANCIEROS

RECURSOS

FINANCIEROS

RECURSOS

FINANCIEROS

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 23,657,852.02 0.00 23,657,852.02 889,867.29 0.00 0.00 0.00 889,867.29 0.00 0.00 0.00 0.00 24,547,719.31

 1 SSR para Adolescentes 4,662,076.15 0.00 4,662,076.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,662,076.15

 2 PF y Anticoncepción 4,150,245.93 0.00 4,150,245.93 732,767.29 0.00 0.00 0.00 732,767.29 0.00 0.00 0.00 0.00 4,883,013.22

 3 Salud Materna 7,883,963.00 0.00 7,883,963.00 38,050.00 0.00 0.00 0.00 38,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,922,013.00

 4 Salud Perinatal 2,555,976.94 0.00 2,555,976.94 16,550.00 0.00 0.00 0.00 16,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,572,526.94

 5 Aborto Seguro 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,208,652.00

 6 Violencia de Género 3,211,938.00 0.00 3,211,938.00 87,500.00 0.00 0.00 0.00 87,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,299,438.00

2 Cáncer 2,960,440.84 1,393,856.14 4,354,296.98 909,140.00 0.00 0.00 0.00 909,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,263,436.98

3 Igualdad de Género 446,886.50 0.00 446,886.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,886.50

Total: 27,065,179.36 1,393,856.14 28,459,035.50 1,799,007.29 0.00 0.00 0.00 1,799,007.29 0.00 0.00 0.00 0.00 30,258,042.79

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

53,010.00 56,295.00 109,305.00 4,943,750.48 0.00 0.00 0.00 4,943,750.48 0.00 0.00 0.00 0.00 5,053,055.48

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,719,289.00 7,290,257.39 9,009,546.39 29,638,973.25 0.00 0.00 0.00 29,638,973.25 0.00 0.00 0.00 0.00 38,648,519.64

 1 Paludismo 937,648.00 0.00 937,648.00 6,581,125.50 0.00 0.00 0.00 6,581,125.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,518,773.50

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,837,670.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 315,157.75 0.00 0.00 0.00 315,157.75 0.00 0.00 0.00 0.00 315,157.75

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 781,641.00 7,290,257.39 8,071,898.39 20,905,020.00 0.00 0.00 0.00 20,905,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,976,918.39

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 69,455.54 69,455.54 755,747.00 0.00 0.00 0.00 755,747.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,202.54

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

130,729.19 12,253.50 142,982.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,982.69

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 482,612.00 0.00 0.00 0.00 482,612.00 0.00 0.00 0.00 0.00 482,612.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

49,943.29 0.00 49,943.29 1,628,697.23 0.00 0.00 0.00 1,628,697.23 0.00 0.00 0.00 0.00 1,678,640.52

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,730,090.00 0.00 6,730,090.00 4,166,538.00 0.00 0.00 0.00 4,166,538.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,896,628.00

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

723,550.00 0.00 723,550.00 872,340.00 0.00 0.00 0.00 872,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,595,890.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

103,860.00 0.00 103,860.00 2,595,304.81 0.00 0.00 0.00 2,595,304.81 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,164.81

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

32,075.00 0.00 32,075.00 78,500.00 0.00 0.00 0.00 78,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,575.00

Total: 9,542,546.48 7,428,261.43 16,970,807.91 45,162,462.77 0.00 0.00 0.00 45,162,462.77 0.00 0.00 0.00 0.00 62,133,270.68
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS

FINANCIEROS

RECURSOS

FINANCIEROS

RECURSOS

FINANCIEROS

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,570,621.50 16,773,013.32 18,343,634.82 398,650.00 1,103,677.60 354,018.00 810,136.00 2,666,481.60 0.00 0.00 0.00 0.00 21,010,116.42

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 0.00 0.00 0.00 49,100.00 0.00 0.00 0.00 49,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,100.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,570,621.50 16,773,013.32 18,343,634.82 448,050.00 1,103,677.60 354,018.00 810,136.00 2,715,881.60 0.00 0.00 0.00 0.00 21,059,516.42

 
Gran Total: 48,420,147.36 26,720,936.17 75,141,083.53 87,167,611.42 2,946,065.20 354,018.00 810,136.00 91,277,830.62 0.00 0.00 50,663,038.93 50,663,038.93 217,081,953.08 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.-.” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 

de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud: Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- 
Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, Lic. Bernardo Lanz Novelo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO  
DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE EL 
"GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL C. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASISTIDO POR EL C. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. JUAN PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA,  
C. MARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y C. JOSÉ LUIS 
JARAMILLO REYES, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO JALISCO; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo  
(en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las Entidades 
Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, fracción III, 
inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la 
“SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1°, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El C. Enrique Alfaro Ramírez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 36 y 50, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 
2 y 4, fracciones, I, II y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. El Titular de la Secretaría General de Gobierno; el Secretario de la Hacienda Pública y el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, así como el Director General del Servicio Nacional de Empleo Jalisco, 
se encuentran facultados para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo 
dispuesto en los artículos 3, 5, punto 1, fracciones II y XVI, 14,15, punto 1, fracciones VI y XVIII, 16, 
punto 1, fracciones I, II y XVI, 17, punto 1, fracción I, XI y XXI, 18, punto 1, fracciones VII, XXVII y 
XLI, 32, punto 1, fracciones I, IV y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco, es una dependencia integrante de 
la Administración Pública Centralizada, de conformidad con los artículos 3º punto 1, fracción I, 7, 
punto 1, fracción III, y 32, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, publicada en 
el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el 05 de diciembre de 2018. 

II.5. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de 
Empleo Jalisco (en adelante OSNE) y la Dirección de Administración, mismas que están a cargo  
de un Director General y un Director de Administración, respectivamente, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4, fracciones VII y VIII, 37, 38, fracción VII y VIII, 44, 45, del Reglamento 
Interno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco. 
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II.6. Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco, operará la OSNE, por 
conducto de su Dirección General y sus Unidades Administrativas Regionales del Trabajo en los 
Municipios y Regiones del Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 4, fracción VIII, y 44, 
del Reglamento Interno de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco, cuyas 
atribuciones y obligaciones se estipulan en los artículos 45, 46, 47, 48, 49 y 50, del Reglamento  
de referencia. 

II.7. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Av. Ramón 
Corona número 31, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Jalisco. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 
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4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé  
a conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Jalisco” para la OSNE, o en 
su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la 
intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo, Centros de 
Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros de Evaluación de 
Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y 
condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se 
deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de  
derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la cobertura  
del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, y atender las 
acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 
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D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia  
técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $6’737,373.34 (SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.), proveniente del presupuesto aprobado durante 
el Ejercicio Fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán 
utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 



100 DIARIO OFICIAL Lunes 6 de junio de 2022 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $23´816,140.00 (VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que 
deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente 
instrumento; y 

2. La cantidad de al menos $8´500,000.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), 
para el fortalecimiento de la OSNE “Consejeros Laborales y Gastos de Operación”, a fin de potenciar 
y ampliar la cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la atención a los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en la presente cláusula podrán modificarse de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal del “GOBIERNO DEL ESTADO”, y los señalados en el numeral 3, deberán ejercerse conforme a 
los montos y calendario que al efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el  
mes de diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar 
cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y Empleadores, 
alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  
a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que  
en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las  
obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la  
coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
y en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará 
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públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se 
obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2021 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio 
del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto 
del Titular de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, comunicando los motivos que la originan, con treinta 
días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a 
la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con el artículo 8, fracción VI, de la Ley del Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", también deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 15 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y 
Productividad Laboral, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, Marco Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, Rodrigo Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra 
Pedroza.- Rúbrica.- Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Marco Valerio Pérez Gollaz.- Rúbrica.- Director General del Servicio Nacional de 
Empleo Jalisco, José Luis Jaramillo Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Oliari, con una superficie aproximada 
de 00-60-10.49 hectáreas, ubicado en Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO OLIARI, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-10.49 HECTÁREAS, UBICADO EN CENTRO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No.II.210.DGOPR.AJ.02516.2022 de fecha 04 de marzo de 2022, autorizó el deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

No II.210.DGOPR.AJ.02516.2022 de fecha 04 de marzo de 2022, se autorizó al suscrito Perla Janeth 

González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento 

artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 

104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 

publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de 

notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 

de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho 

en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la 

fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en Avenida Paseo Usuamacinta Num. 120, 

Col. Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 82.204 mts., en posesión de Callejón de Acceso 

AL SUR: En 66.023 mts., en posesión de Asociación Civil Primavera. 

AL ESTE: En 90.144 mts., en posesión de Callejón de Acceso y Ana Luisa Bustos. 

AL OESTE: En 81.426 mts., en posesión de Cesar Alberto Martínez Irabien y Ninfa Pérez Vidal. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°55'46.82"N 

Longitud oeste: 92° 58'35.49"O 

Villahermosa, Tabasco, a 10 de marzo de 2022.- El Comisionado: Perito Deslindador, Ing. Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de 
Monumentos Arqueológicos del área conocida como Huapalcalco, ubicada en el Municipio de Tulancingo de 
Bravo, Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL ÁREA CONOCIDA COMO HUAPALCALCO, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1o., 2o., 7o. fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

3o. fracción IV, 5o. Ter fracción I, párrafo primero y fracción VII, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 y 9 bis 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 

considerando los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Convenio para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural adoptado en París el 23 de noviembre 

de 1972, la resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, artículo 28 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, el Director General del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo por el que se inicia el procedimiento para la 

emisión de la Declaratoria como Zona de Monumentos Arqueológicos del área conocida como Huapalcalco, 

ubicada en el Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo a que se refiere el artículo 5 Ter de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación y restauración y recuperación de los 

monumentos arqueológicos y las zonas de monumentos que integran el patrimonio cultural de la Nación 

mexicana, por lo que se debe preservar el legado que existe en la Zona Arqueológica conocida como 

“Huapalcalco”; 

Que dentro de la riqueza cultural con la que cuenta el Estado de Hidalgo, se encuentra una Zona 

Arqueológica conocida como Huapalcalco, tuvo una ocupación continua desde el periodo prehistórico hasta el 

posclásico tardío (14000 a. C. a 1521 d. C.), teniendo su auge durante el periodo Epiclásico (650 a 900 d. C.), 

con registro de pintura mural en los abrigos rocosos circundantes de La Mesa y El Huizil. 

Que la Zona Arqueológica de Huapalcalco comprende un área cívico ceremonial, formada por varias 

estructuras, plataformas y basamentos, además de fungir como un centro regional dominando la explotación, 

producción y comercio de la obsidiana proveniente del yacimiento denominado El Pizarrín; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, llevó a cabo la 

integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor arqueológico de 

Huapalcalco, así como la información técnica de dicha zona y el plano que contiene la poligonal de la zona a 

declarar como Zona de Monumentos Arqueológicos; 

Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Arqueológicos da inicio con el Acuerdo 

que emita el Presidente de la República o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5 Ter de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, por lo que se emite el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL ÁREA CONOCIDA COMO 

HUAPALCALCO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO 

PRIMERO: Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar como zona de monumentos arqueológicos 

al área conocida como Huapalcalco, ubicada en el Municipio de Tulancingo de Bravo, del Estado de Hidalgo, 

de acuerdo con el plano de delimitación realizado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la cual 

comprende una superficie total de 20 hectáreas, 44 áreas y 83.50 centiáreas, acotada por los 

siguientes linderos; 

Perímetro Único.- Se inicia la poligonal envolvente en el vértice 1, con coordenadas X 566842.25,  

Y 2224702.10, a partir de este punto y a una distancia de 133.60 metros, con un azimut de 313° 00’ 32.11”, se 

localiza el vértice 2, con coordenadas X 566744.56, Y 2224793.23, a partir de este punto y a una distancia de 

87.11 metros, con un azimut de 180° 32’ 02.11”, se localiza el vértice 3, con coordenadas X 566743.75,  

Y 2224706.13, a partir de este punto y a una distancia de 91.52 metros, con un azimut 296° 14’ 29.15”, se 

localiza el vértice 4, con coordenadas X 566661.66, Y 2224746.59, a partir de este punto y a una distancia 

5.96 metros, con un azimut 165° 54’ 22.17”, se localiza el vértice 5, con coordenadas X 566663.11, 

Y 2224740.81, a partir de este punto y a una distancia de 41.14 metros, con un azimut 259° 06’ 38.61”, se 

localiza el vértice 6, con coordenadas X 566622.71, Y 2224733.04, a partir de este punto y a una distancia de 

78.12 metros, con un azimut 166° 01’ 04.83”, se localiza el vértice 7, con coordenadas X 566641.58, 

Y 2224657.24, a partir de este punto y a una distancia de 80.69 metros, con un azimut 271° 15’ 35.82”, se 

localiza el vértice 8, con coordenadas X 566560.91, Y 2224659.01, a partir de este punto y a una distancia de 

10.45 metros, con un azimut de 167° 39’ 22.67”, se localiza el vértice 9, con coordenadas X 566563.14,  

Y 2224648.80, a partir de este punto y a una distancia 8.94 metros, con un azimut de 271° 42’ 1.84”, se 

localiza el vértice 10, con coordenadas X 566554.20, Y 2224649.07, a partir de este punto y a una distancia 

10.16 metros, con un azimut de 347° 52’ 16.18”, se localiza el vértice 11, con coordenadas X 566552.07,  

Y 2224659.00, a partir de este punto y a una distancia 40.83 metros, con un azimut de 272° 07’ 25.62”, se 

localiza el vértice 12, con coordenadas X 566511.27, Y 2224660.51, a partir de este punto y a una distancia 

133.50 metros, con un azimut de 176° 41’ 27.41”, se localiza el vértice 13, con coordenadas X 566518.97,  

Y 2224527.24, a partir de este punto y a una distancia de 10.20 metros, con un azimut de 83° 56’ 58.38”, se 

localiza el vértice 14, con coordenadas X 566529.12, Y 2224528.31, a partir de este punto y a una distancia 

de 30.03 metros, con azimut de 174° 49’ 22.92”, se localiza el vértice 15, con coordenadas X 566531.83,  

Y 2224498.41, a partir de este punto y a una distancia de 17.14 metros, con un azimut de 86° 20’ 01.08”, se 

localiza el vértice 16, con coordenadas X 566548.94, Y 2224499.51, a partir de este punto y a una distancia 

de 92.12 metros, con un azimut 174° 31’ 45.32”, se localiza el vértice 17, con coordenadas X 566557.72,  

Y 2224407.81, a partir de este punto y a una distancia 59.48 metros, con un azimut 94° 45’ 51.92”, se localiza 

el vértice 18, con coordenadas X 566616.99, Y 2224402.87, a partir de este punto y a una distancia  

de 55.46 metros, con un azimut 94° 29’ 03.64”, se localiza el vértice 19, con coordenadas X 566672.28,  

Y 2224398.53, a partir de este punto y a una distancia de 26.01 metros, con un azimut 182° 46’ 16.77”, se 

localiza el vértice 20, con coordenadas X 566671.02, Y 2224372.55, a partir de este punto y a una distancia 

de 56.36 metros, con un azimut 272° 46’ 16.77”, se localiza el vértice 21, con coordenadas X 566614.73,  

Y 2224375.28, a partir de este punto y a una distancia de 65.01 metros, con un azimut de 272° 46’ 16.77”, se 

localiza el vértice 22, con coordenadas X 566549.80, Y 2224378.42, a partir de este punto y a una distancia 

24.41 metros, con un azimut de 232° 55’ 53.36”, se localiza el vértice 23, con coordenadas X 566530.32,  

Y 2224363.71, a partir de este punto y a una distancia 24.64 metros, con un azimut de 187° 09’ 20.12”, se 

localiza el vértice 24, con coordenadas X 566527.25, Y 2224339.26, a partir de este punto y a una distancia 

9.15 metros, con un azimut de 271° 53’ 17.50”, se localiza el vértice 25, con coordenadas X 566518.11,  

Y 2224339.56, a partir de este punto y a una distancia 25.15 metros, con un azimut de 06° 22’ 46.93”, se 

localiza el vértice 26, con coordenadas X 566520.90, Y 2224364.56, a partir de este punto y a una distancia 

de 33.41 metros, con un azimut de 278° 44’ 46.09”, se localiza el vértice 27, con coordenadas X 566487.88,  

Y 2224369.64, a partir de este punto y a una distancia de 52.99 metros, con azimut de 183° 02’ 01.49”, se 

localiza el vértice 28, con coordenadas X 566485.08, Y 2224316.72, a partir de este punto y a una distancia 
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de 32.41 metros, con un azimut de 89° 31’ 56.14”, se localiza el vértice 29, con coordenadas X 566517.49,  

Y 2224316.98, a partir de este punto y a una distancia de 19.84 metros, con un azimut 179° 50’ 24.83”, se 

localiza el vértice 30, con coordenadas X 566517.49, Y 2224297.14, a partir de este punto y a una distancia 

7.44 metros, con un azimut 95° 06’ 09.03”, se localiza el vértice 31, con coordenadas X 566524.90,  

Y 2224296.48, a partir de este punto y a una distancia de 66.38 metros, con un azimut 183° 43’ 29.79”, se 

localiza el vértice 32, con coordenadas X 566520.59, Y 2224230.24, a partir de este punto y a una distancia 

de 45.85 metros, con un azimut 88° 00’ 57.43”, se localiza el vértice 33, con coordenadas X 566566.41,  

Y 2224231.82, a partir de este punto y a una distancia de 67.24 metros, con un azimut 01° 59’ 03.52”, se 

localiza el vértice 34, con coordenadas X 566568.74, Y 2224299.03, a partir de este punto y a una distancia 

de 59.99 metros, con un azimut de 93° 02’ 02.52”, se localiza el vértice 35, con coordenadas X 566628.64 

Y 2224295.85, a partir de este punto y a una distancia 24.02 metros, con un azimut de 180° 00’ 00.00”, se 

localiza el vértice 36, con coordenadas X 566628.64, Y 2224271.83, a partir de este punto y a una distancia 

29.77 metros, con un azimut de 87° 33’ 16.90”, se localiza el vértice 37, con coordenadas X 566658.38,  

Y 2224273.10, a partir de este punto y a una distancia 15.03 metros, con un azimut de 179° 35’ 47.91”, se 

localiza el vértice 38, con coordenadas X 566658.49, Y 2224258.07, a partir de este punto y a una distancia 

29.77 metros, con un azimut de 267° 33’ 16.90”, se localiza el vértice 39, con coordenadas X 566628.75,  

Y 2224256.80, a partir de este punto y a una distancia de 25.72 metros, con un azimut de 179° 45’ 51.45”, se 

localiza el vértice 40, con coordenadas X 566628.85, Y 2224231.08, a partir de este punto y a una distancia 

de 38.53 metros, con azimut de 91° 06’ 05.96”, se localiza el vértice 41, con coordenadas X 566667.38,  

Y 2224230.34, a partir de este punto y a una distancia 4.92 metros, con un azimut de 188° 39’ 7.35”, se 

localiza el vértice 42, con coordenadas X 566666.64, Y 2224225.47, a partir de este punto y a una distancia 

18.31 metros, con un azimut de 181° 19’ 27.89”, se localiza el vértice 43, con coordenadas X 566666.21,  

Y 2224207.16, a partir de este punto y a una distancia de 39.26 metros, con un azimut de 182° 21’ 47.52”, se 

localiza el vértice 44, con coordenadas X 566664.59, Y 2224167.94, a partir de este punto y a una distancia 

de 34.84 metros, con azimut de 142° 24’ 18.85”, se localiza el vértice 45, con coordenadas X 566685.85,  

Y 2224140.34, a partir de este punto y a una distancia de 74.81 metros, con un azimut de 107° 25’ 58.08”, se 

localiza el vértice 46, con coordenadas X 566757.22, Y 2224117.93, a partir de este punto y a una distancia 

de 70.24 metros, con un azimut 110° 16’ 39.53”, se localiza el vértice 47, con coordenadas X 566823.11,  

Y 2224093.58, a partir de este punto y a una distancia 37.58 metros, con un azimut 118° 16’ 25.87”, se 

localiza el vértice 48, con coordenadas X 566856.21, Y 2224075.78, a partir de este punto y a una distancia 

de 22.07 metros, con un azimut 125° 16’ 57.07”, se localiza el vértice 49, con coordenadas X 566874.22,  

Y 2224063.04, a partir de este punto y a una distancia de 101.18 metros, con un azimut 122° 43’ 19.99”, se 

localiza el vértice 50, con coordenadas X 566959.34, Y 2224008.34, a partir de este punto y a una distancia 

de 71.64 metros, con un azimut 122° 26’ 42.17”, se localiza el vértice 51, con coordenadas X 567019.80,  

Y 2223969.91, a partir de este punto y a una distancia de 10.75 metros, con un azimut de 35° 29’ 30.37”, se 

localiza el vértice 52, con coordenadas X 567026.04, Y 2223978.66, a partir de este punto y a una distancia 

10.13 metros, con un azimut de 35° 23’ 35.98”, se localiza el vértice 53, con coordenadas X 567031.91,  

Y 2223986.92, a partir de este punto y a una distancia 29.61 metros, con un azimut de 33° 10’ 55.25”, se 

localiza el vértice 54, con coordenadas X 567048.11, Y 2224011.70, a partir de este punto y a una distancia 

66.37 metros, con un azimut de 52° 10’ 21.09”, se localiza el vértice 55, con coordenadas X 567100.53,  

Y 2224052.41, a partir de este punto y a una distancia 284.04 metros, con un azimut de 309° 11’ 05.55”, se 

localiza el vértice 56, con coordenadas X 566880.37, Y 2224231.87, a partir de este punto y a una distancia 

de 56.82 metros, con un azimut de 314° 28’ 19.56”, se localiza el vértice 57, con coordenadas X 566839.83,  

Y 2224271.68, a partir de este punto y a una distancia de 54.71 metros, con azimut de 319° 39’ 53.77”, se 

localiza el vértice 58, con coordenadas X 566804.41, Y 2224313.38, a partir de este punto y a una distancia 

97.61 metros, con un azimut de 54° 42’ 18.96”, se localiza el vértice 59, con coordenadas X 566884.08,  

Y 2224369.78, a partir de este punto y a una distancia 50.21 metros, con un azimut de 351° 56’ 13.54”, se 

localiza el vértice 60, con coordenadas X 566877.04, Y 2224419.49, a partir de este punto y a una distancia 

de 25.06 metros, con un azimut de 352° 00’ 59.86”, se localiza el vértice 61, con coordenadas X 566873.56,  

Y 2224444.31, a partir de este punto y a una distancia de 259.68 metros, con azimut de 353° 04’ 34.06”, se 

localiza el vértice 1, donde se cierra la poligonal envolvente. 
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SEGUNDO.- Quedan comprendidos dentro del proyecto de declaratoria de zona de monumentos 

arqueológicos materia del presente Acuerdo, los siguientes monumentos arqueológicos: 

El tipo A es una plaza que está limitada por tres edificios, al este por la pirámide principal y al norte por un 

templo secundario. 

El tipo B corresponde a una plaza rectangular, al este está limitada por una plataforma (templo) y al norte y 

sur por plataformas muy bajas y al oeste se encuentra abierta. 

El tipo C es un conjunto con una plaza flanqueada por tres montículos. 

El tipo D es una plaza flanqueada por tres plataformas. 

El tipo E son conjuntos pequeños que constan de una plaza flanqueada por dos plataformas. 

El tipo F son pequeños complejos de una plataforma que corresponde a unidades habitacionales. 

En áreas abiertas también hay templos y plataformas. 

Cuenta con varios conjuntos con manifestaciones de gráficos rupestres. 

TERCERO. - A fin de preservar y conservar la Zona Arqueológica Huapalcalco, se establece como medida 

precautoria la prohibición para realizar cualquier tipo de construcción y/o excavación, o algún acto o actividad 

en el área señalada en el presente acuerdo o en los predios circundantes a la Zona Arqueológica que pueda 

afectar su conservación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su emisión. 

SEGUNDO.- Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 

Arqueológicos de Huapalcalco, a cualquier persona que pudiera tener un interés jurídico por medio de 

publicaciones que contendrán un resumen del Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, realizadas por 

tres días consecutivos, dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del presente, tal y como lo 

establece la fracción II, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 

publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Estado de Hidalgo y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los interesados que así lo 

soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5 Ter, de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 

partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior, (los cuales de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 

estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Arqueología, ubicada 

en Córdoba número 45, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México o al Director del 

Centro INAH Hidalgo, ubicado en Casasola S/N, Centro, C. P. 42090 Pachuca de Soto, Hgo, o mediante 

correo electrónico a las siguientes direcciones martha_lopez@inah.gob.mx, cnarqueologia@inah.gob.mx, 

hector_alvarez@inah.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veintidós.- El Director General del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal, en relación con la designación de personas administradoras de manera provisional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL QUE 

REGULA LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, EN RELACIÓN CON LA DESIGNACIÓN DE PERSONAS 

ADMINISTRADORAS DE MANERA PROVISIONAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, noveno párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 

CUARTO. La figura de las y los Administradores de los Centros de Justicia Penal Federal, corresponde a 
una concepción regulada en el artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en donde 
se determinó que los Centros estarán integrados por las y los jueces de control, tribunales de enjuiciamiento  
y de alzada, así como por un administrador o administradora del Centro, y el personal que determine el 
Consejo de la Judicatura Federal; y 

QUINTO. El rol de las Administradoras y Administradores en los Centros de Justicia Penal Federal se 
integra por dos grandes áreas: i) la correspondiente a la labor estrictamente jurisdiccional; y, ii) la relativa a su 
administración, que a su vez se divide en despacho judicial y despacho logístico administrativo: 

a) Despacho judicial. Se encuentran adscritas aquellas servidoras y servidores públicos pertenecientes a 
la carrera judicial, cuya función radica en el apoyo de la gestión de procesos de naturaleza jurisdiccional. 

b) Despacho logístico y administrativo. Se encuentran adscritas aquellas servidoras y servidores 
públicos que atienden las necesidades de orden estrictamente administrativo y logístico de los órganos 
jurisdiccionales que son necesarias para cumplimentar cabalmente el procedimiento acusatorio penal. 

Derivado de lo anterior, y a efecto de favorecer la operatividad respecto a las cargas de trabajo, y dar 
continuidad a la función de los Centros, se considera necesario designar a personas administradoras  
de manera provisional, en tanto se lleven a cabo los procesos de selección en las sedes que correspondan. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 12 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 12. Las ausencias temporales de las personas administradoras serán suplidas por la o el 
Asistente de Despacho Judicial, de lo cual se dará aviso inmediato a la Unidad y, en ausencia de este último, 
le suplirá quien determine la Unidad. 

Cuando la ausencia de la persona administradora sea mayor a quince días, el Pleno podrá designar, a 
propuesta de la Unidad, con el visto bueno de la Comisión de Administración a una o un Administrador de 
manera provisional, quien habrá de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 7 de este Acuerdo.” 



Lunes 6 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 109 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así 
como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el que regula los centros de justicia penal federal, en relación con la designación de personas 
administradoras de manera provisional, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
25 de mayo de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé 
y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 9/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 
el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 9/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 

SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO  

DE VIGENCIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el coronavirus 
SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón por la cual se hizo "un 
llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas"; 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 
hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 
adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 
actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición  
de justicia; 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la 
Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha adoptado medidas 
preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las personas justiciables en 
general, así como acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, todo ello 
atendiendo a las distintas etapas de la pandemia y procurando que los órganos a su cargo continúen 
prestando el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones; 
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SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de reanudar en su totalidad las actividades 
jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto se garantiza la continuidad de las 
medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto 
al 31 de octubre de 2020; 

OCTAVO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 25/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación 
al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 15 de enero de 2021; 

NOVENO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y todos, de 
modo que la reactivación no se realiza en un contexto de normalidad. Adicionalmente, el esquema 
implementado ha permitido el restablecimiento total en las actividades de impartición de justicia e incluso ha 
permitido la atención a las personas justiciables. Así, la persistencia del riesgo sanitario aunado a la 
operatividad del esquema implementado hace imperante que subsistan las medidas de sana distancia y 
reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, mientras se insiste en la utilización de 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de 
las capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales; 

DÉCIMO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 37/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación 
al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021; 

DECIMOPRIMERO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 1/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con 
relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 30 de junio de 2021; 

DECIMOSEGUNDO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 5/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-19, con 
relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 16 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m.; 

DECIMOTERCERO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 9/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación de vulnerabilidad, 
estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

DECIMOCUARTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 20/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 
16 de enero de 2022; 

DECIMOQUINTO. El 12 de enero de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 1/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en 
relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 1° de mayo de 2022; 

DECIMOSEXTO. El 6 de abril de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 7/2022 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga el similar 21/2020, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia y las facultades de la Comisión Especial, 
estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 5 de junio de 2022; 
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DECIMOSEPTIMO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 
17 de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y legalmente 
corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar gradualmente las 
actividades presenciales de los órganos jurisdiccionales, sin menoscabo de continuar ejecutando las acciones 
necesarias en materia de promoción de la salud y prevención de contagios; y 

DECIMOCTAVO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución epidemiológica 
del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra tal enfermedad en 
términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y los criterios de 
prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el Acuerdo General 21/2020 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en 
los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 
Así, se amplía hasta el 7 de agosto de 2022, considerando la disminución de casos de COVID-19 y la 
necesidad de un retorno a mucho mayor escala, toda vez que ha funcionado el aumento gradual de presencia 
física como medida para asegurar la salud e integridad del personal y de las personas justiciables. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 
contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales dentro 
del Poder Judicial de la Federación (en adelante "PJF"), mientras se garantiza la continuidad de las medidas 
tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto de 2020 
al 7 de agosto de 2022, la actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas establecidas en el  
presente Acuerdo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 6 de junio de 2022. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema Integral de Gestión de 
Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena de julio, que comprende del 16 al 
31 de julio de 2022. 

CUARTO. Se mantiene la operación de los órganos jurisdiccionales conforme al Anexo 1 del Acuerdo 
General 21/2020, que contempla únicamente un turno –matutino– con horarios de ingreso escalonados, cuyo 
contenido está disponible en el siguiente enlace: https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf 

QUINTO. A partir del 6 de junio de 2022 el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas 
inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados de Distrito publicado en el enlace: 
http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 9/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los 
órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 1 de junio de 2022, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, 
Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad 
de México, a 1 de junio de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 10/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, 
relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 10/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 

SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REACTIVAR LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES 

DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL 

PERIODO DE VIGENCIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 
hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 
adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 
actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición  
de justicia; 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, eventualmente, 
de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el Consejo de la Judicatura 
Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento 
en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Para ello, en sesión extraordinaria 
celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, cuya vigencia fue prorrogada en distintos momentos 
por los Acuerdos Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 2020; 

SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, especialmente 
en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal del Consejo de la 
Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y en la concentración de 
atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los casos urgentes que debían 
resolverse, particularmente aquellos relacionados con el esquema de organización de los órganos 
jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. 

Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de 
contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo, por el fenómeno de salud pública derivado del 
virus Covid-19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordinarias tanto del propio Pleno como de sus 
Comisiones Permanentes, para lo cual partió de dos premisas: 

I.  El funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa de las áreas administrativas 
permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades que constitucional y 
legalmente le fueron conferidas. 
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II.  La experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las herramientas tecnológicas 
posibilitan el trabajo remoto a gran escala y el funcionamiento de los órganos colegiados, a la vez 
que fortalecen la actividad de secretarías ejecutivas, órganos auxiliares y demás áreas 
administrativas, a partir de un esquema organizativo que continúa garantizando el menor riesgo 
epidemiológico en sus trabajadoras y trabajadores, y al público en general. 

Adicionalmente, el Acuerdo institucionalizó el uso de la firma electrónica como mecanismo para agilizar las 
comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el 
traslado de papeles representa durante la presente pandemia. El componente desarrollado para tal efecto 
garantizó que cada uno de los procesos de firma de documentos hace uso de los procedimientos definidos por 
la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo (UNCOCEFI) respecto a la validación del 
estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la e.firma. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 82 y 86, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Acuerdo mantuvo el funcionamiento de la Comisión Especial, como órgano encargado de 
atender las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos Generales que 
rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia. 

La vigencia del Acuerdo en comento se prorrogó por el diverso 19/2020; 

OCTAVO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 22/2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con la finalidad de evitar la 
concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, durante 
el período comprendido del 1 de agosto al 31 de octubre de 2020, sujetándose a las modalidades establecidas 
en éste; 

NOVENO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 26/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 15 de 
enero de 2021; 

DÉCIMO. La reanudación del funcionamiento en las actividades de las Comisiones permanentes y del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal representó un primer e importante paso hacia la regularización de 
sus actividades, completándose este proceso mediante la reactivación de plazos y términos de todos los 
procedimientos de su competencia. Lo anterior, sumado al desarrollo tecnológico y a la implementación de 
prácticas de teletrabajo, permite reactivar en su totalidad las actividades del Consejo de la Judicatura Federal, 
pero adecuándolas a las necesidades que la subsistente contingencia sanitaria amerita; 

DECIMOPRIMERO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 38/2020 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 28 
de febrero de 2021; 

DECIMOSEGUNDO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 30 de 
junio de 2021; 

DECIMOTERCERO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 6/2021, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
Covid-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 16 de 
agosto de 2021 a las 8:00 a.m.; 

DECIMOCUARTO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación de vulnerabilidad, 
estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

DECIMOQUINTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 
16 de enero de 2022; 
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DECIMOSEXTO. El 12 de enero de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2022 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para 
reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, en relación con el periodo de vigencia estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 1° de 
mayo de 2022; 

DECIMOSEPTIMO. El 6 de abril de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 8/2022 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia y las facultades de la Comisión Especial, 
estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 5 de junio de 2022; 

DECIMOCTAVO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 
de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y legalmente 
corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar gradualmente las 
actividades presenciales del Consejo, sin menoscabo de continuar ejecutando las acciones necesarias en 
materia de promoción de la salud y prevención de contagios; y 

DECIMONOVENO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 
epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra tal 
enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y los 
criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el Acuerdo 
General 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para 
reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, 
en relación con el periodo de vigencia. Así, se amplía hasta el 7 de agosto de 2022, considerando la 
disminución de casos de COVID-19 y la necesidad de un retorno a mucho mayor escala, toda vez que hasta 
el momento, ha funcionado el aumento gradual de presencia física como medida para asegurar la salud e 
integridad del personal y de las personas justiciables. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación 
del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas del Consejo de la 
Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período comprendido del 1 de agosto 
de 2020 al 7 de agosto de 2022.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 6 de junio de 2022. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema Integral de Gestión de 
Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena de julio, que comprende del 16 al 
31 de julio de 2022. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 10/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de 
vigencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 1 de junio de 2022, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 
Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina 
Martínez.- Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitido 
en su Quinta Sesión Ordinaria de 2022, efectuada el 26 de mayo del año antes referido, mediante el cual se aprueba 
el Acuerdo sobre la ampliación de plazos para la presentación de las declaraciones de modificación de situación 
patrimonial y de intereses del ejercicio dos mil veintiuno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración. 

Acuerdo de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

emitido en su Quinta Sesión Ordinaria de 2022, efectuada el 26 de mayo del año antes referido, mediante el 

cual se aprueba el “Acuerdo sobre la ampliación de plazos para la presentación de las declaraciones de 

modificación de situación patrimonial y de intereses del ejercicio dos mil veintiuno”. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículos 186 y 190 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 167 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión de Administración acuerda prorrogar el plazo para la presentación de la 

declaración de situación patrimonial en la modalidad de modificación 2021, así como la respectiva declaración 

de intereses, previsto en los artículos 33, fracción II y 48, segundo párrafo, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, hasta el 30 de junio de 2022 para todas las personas servidoras públicas 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Las declaraciones patrimoniales y de intereses en su modalidad de inicio y conclusión, en el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se seguirán presentando en los plazos que prevén las 

fracciones I y III del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TERCERO. El presente Acuerdo surte efectos a partir de su aprobación. Asimismo, ordénese su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Intranet de esta Institución para efectos  

de su difusión. 

La suscrita, Marcela Loredana Montero de Alba, Secretaria Administrativa y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 208, fracciones XIV y XXIV, del Reglamento Interno del citado órgano  jurisdiccional 

CERTIFICA 

Que el presente documento, integrado por 1 foja útil, corresponde al Acuerdo 26/SO5(26-V-2022), 

emitido por la y los integrantes de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en su Quinta Sesión Ordinaria de 2022, efectuada el pasado 26 de los corriente por el cual se 

aprueba el “Acuerdo sobre la ampliación de plazos para la presentación de las declaraciones de modificación 

de situación patrimonial y de intereses del ejercicio dos mil veintiuno”. DOY FE. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2022.- Secretaria Administrativa y de la Comisión de Administración 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Marcela Loredana Montero de Alba.- Firmado 

electrónicamente. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5742 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil setecientos cuarenta y 
dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2335 y 7.6100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco J.P. Morgan S.A. 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.06 por ciento. 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 367/2021-II, promovido por Mario Moreno Caballero, contra 

la sentencia de siete de agosto de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 214/2020, de su índice, en virtud de 
que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Iván Alejandro Fragoso Ramírez, María Luisa 
Agreda Cornejo y Justo Vázquez Vega, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el 
citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 520862) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 747/2021, promovido por Alma Delia García Justo 

contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y el Juez Tercero de Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad De 
México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos Antonio Sánchez Pérez y se le concede 
un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer 
valer sus derechos y señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua 

Rúbrica. 
(R.- 520998) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 

 

En el juicio de amparo 1246/2021, promovido por Joel García López, contra actos del Juez de Control de 

la Región Judicial Centro, de Puebla, y otras autoridades, se ordenó emplazar a los terceros interesados los 

menores de iniciales L.G.B.B., S.J.H.B., A.A.C.E., D.H.B.,-representados por su madre Petra Bravo Martínez, -

América Lizeth Flores Cruz y Miguel Ángel Huerta Quintero, por este medio. Se le hace saber que tienen 

treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender 

sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de abril de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 

(R.- 521008) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 7/2022-I promovido por Cruz Arenas Zamora, contra actos del Juez 

Mercantil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridad; se ordenó emplazar por 

edictos a la tercera interesada Roberta Hernández Tamayo, también conocida como Alicia Hernández 

Tamayo y/o Alicia Hernández de Romano; y se les concede un término de treinta días contados a partir de la 

última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, once de abril de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. María de Lourdes Morales García 

Rúbrica. 

(R.- 521141) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 
A IVÁN PEÑALOZA SOUVERBIELLE, en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo 

directo D-82/2021, promovido por FRANCISCO OLIVER CRUZ, por su propio derecho, contra la sentencia de 
dos de septiembre de dos mil quince, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 623/2003, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 449/2002, por el Juez Tercero de lo Penal de la 
ciudad de Puebla, instruido por el delito de secuestro, atento a su condición de ofendido del activo en cuanto 
al citado ilícito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correr traslado con copia de la demanda 
y notificarle el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 
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181, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la referida 
demanda y del proveído en cita, por lo que deberá presentarse ante este Órgano Colegiado ubicado en 
Avenida Osa Menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, 
Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que le corresponden y señalar domicilio en la ciudad de Puebla o 
zona conurbada, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 
preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de abril de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 520334) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
Alexandra Saraí Elizondo Coronel 

En Nezahualcóyotl, Estado de México, a veintiocho de abril de dos mil veintidós; en cumplimiento a lo 
señalado en proveído de esta propia fecha, en los autos del juicio de amparo 1331/2021-1, promovido por 
Silvia Vanessa Carrillo Lazo, por propio derecho y en representación de su menor nieto Argenis Said Elizondo 
Coronel Carrillo, contra actos del Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en 
Ixtapaluca y otra autoridad, se ordena emplazar a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales 
se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; 
apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se les practicará mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de 
Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y ocho 
minutos del veinticinco de mayo de dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la 
última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Ana Fernández Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 521239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en los autos del proceso penal 4/2012-IV, 

instruido contra Iván Alonso Valentín y otros, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 
delincuencia organizada y otro, se cita al ex agente Jonatan Sinue Vargas Rojas, para que comparezca en el 
local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número telefónico 5553870500, extensión 1263, a partir de las 
once horas con treinta minutos del treinta de junio de dos mil veintidós, para el desahogo de una diligencia de 
carácter judicial, lo que deberá hacer con credencial oficial vigente con fotografía. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de mayo de dos mil veintidós. Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Juan Luis Carrillo Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 521242) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 65/2022-VII-13, promovido por Eliseo del Ángel Martínez y/o Eliceo del Ángel 
Martínez, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercero María Candelaria Gómez Pérez en calidad de 
representante de la víctima menor de edad de identidad reservada con iniciales W.D.J.G., a fin de que 
comparezca a juicio si a su interés conviene. 

En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la orden de comparecencia, aprehensión, 
presentación y/o citación girada en contra del quejoso, así como su ejecución, se señaló como autoridad 
responsable al Juez de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región 9 en Centro, Tabasco, y otras 
autoridades. 

Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere para que autorice persona que la 
represente y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de amparo. 

 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco, 

Zoraida Irasema Herrera Cantón. 
Rúbrica. 

(R.- 521324) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
En el juicio de amparo 525/2021-VI, promovido por María Teresa Saldivar Velarde, en su carácter de 

albacea definitiva, a bienes del extinto Carlos Guevara de Ita, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito judicial de Cuauhtémoc, y de Extinción de Dominio, del Estado de Tlaxcala y otras autoridades, se 
señaló a Raúl Guerrero Reyes como tercero interesado, a quien se emplaza por tres edictos a publicarse de 
siete en siete días, en Diario Oficial Federación y en uno de mayor circulación en la República. Queda a su 
disposición en actuaría de este juzgado - situado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, 
ubicado en Predio “Rústico”, Tercer Piso, Ala B, en Santa Anita Huiloac, código postal 90407, de esta Ciudad-, 
copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para hacer valer sus derechos en el presente juicio. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 11 de mayo de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Esteban Alfredo Cortes Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 521328) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 
Raúl López Pérez. 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de veintisiete de abril de dos mil veintidós, dictado por el Doctor Ruperto 

Triana Martínez, Juez Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, asistido de la licenciada María 
José Hernández Reyes, Secretaria que autoriza, en el juicio de amparo 738/2020-VI, y sus acumulados 
739/2020-VII, 740/2020-I y 741/2020-II, de la estadística de este juzgado, así como los diversos 1/2021-IV y 
8/2021-V del índice del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, 
promovidos por Jesús Alberto Hernández Domínguez, Ulises Martínez Hernández, Epifanio Cruz Antonio, 
Esteban Suarez López, Ángel Teoba Canela y Francisco Domínguez Cardeña, se demanda la protección de 
la justicia federal contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otra 
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autoridad, en el que reclamó el auto de formal prisión de once de diciembre de dos mil veinte, dictado en los 
autos de la causa penal 102/2020, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, con sede en esta 
ciudad, por el delito de desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 28 de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete 
en siete días, es decir, los días treinta de mayo, seis y trece de junio, todos de dos mil veintidós, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la 
República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimonoveno 
de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito en Avenida Heroico 
Colegido Militar, número 401 y 403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (trece de junio de dos mil veintidós), a 
defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 27 de abril de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. María José Hernández Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 520751) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS. 
 

Rubí Yadira Salazar Román y Dora Angélica González Lira. (Atestes) 
Domicilios ignorados. 
En los autos del proceso penal 02/2022, instruido contra Raúl Alberto Ibarra Rodríguez, por el delito de 

delincuencia organizada, el doce de mayo de dos mil veintidós, se dictó un proveído en el cual se 
programaron las diez horas del catorce de junio del dos mil veintidós, para el desahogo de las diligencias 
testimoniales a cargo de Rubí Yadira Salazar Román y Dora Angélica González Lira; ordenándose la 
notificación de las citadas atestes, por medio de edictos en atención a que se desconocen sus respectivos 
domicilios, mismos que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndoles del conocimiento que deberán 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, 241 poniente, zona Centro, en esta ciudad, debidamente 
identificadas, para la práctica de las diligencias mencionadas. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de mayo de 2022 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Agustín Valdes Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 521330) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 

con sede en Apizaco 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1104/2021, promovido por Luz María Mendieta Ramírez, contra actos del 

Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridades; se ordenó emplazar por edictos 

a Luis Enrique Mendieta Ramírez; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 

publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Ernesto Argüello Melgar. 

Rúbrica. 

(R.- 521338) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 

EDICTO: 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 642/2022, 

promovido por Ernestina Herrera Trujillo, se ordena emplazar a los terceros interesados Lázaro de Jesús 

Martínez Zavala y Lilia del Carmen Potenciano Marini, haciéndoseles saber que cuenta con TREINTA DÍAS 

contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a 

defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 

de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa 

promovió demanda de amparo contra la sentencia de tres de marzo de dos mil veintidós, dictada por la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca 01/21-2022/00140. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de mayo de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 

(R.- 521346) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 638/2022, promovido por Everth Gómez Naranjo, se ordena emplazar a juicio a 
Leticia Magali Che Cutz, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurran a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. 
Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les 
harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la resolución de dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, dictada por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca penal 01/21-2022/0087. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, once de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 
(R.- 521349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Corporación Mexicana de Comercialización, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo número 2392/2021, promovido por Hilario Morales Montiel, por 

conducto de su apoderado José de la Luz Pérez Camino, contra actos de la Junta Especial Número Siete 
de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado a usted como tercero interesado 
y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de veintinueve de marzo de dos mil veintidós, 
se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia de conformidad con su artículo 2. Por lo 
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anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda 
de amparo, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones emitidas en el juicio de amparo 2392/2021, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos, del índice de este 
órgano jurisdiccional, según lo disponen los artículos 26, fracción III y 29, de la Ley de Amparo, y 
haciéndosele saber que se fijaron las DOCE HORAS CON VIENTICINCO MINUTOS DEL CUATRO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, seis de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Juan Gómez Lemus 
Rúbrica. 

(R.- 520827) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 
 
Bertha Alicia Zúñiga Álvarez, Catalina Guzmán Montoya y Martha Josefina Esquivel (terceras interesadas). 
En el juicio de amparo 409/2021-5, promovido por Iván Alejandro Velázquez Garza, por propio derecho, 

contra actos del Magistrado de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia 
en Reynosa, Tamaulipas, y de otra autoridad, consistente en la resolución de tres de septiembre de dos mil 
veintiuno, emitida en el toca penal 093/2021, que confirmó el auto de formal prisión dictado por el Juez de 
Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial del Estado en Nuevo Laredo, dictado en el 
expediente penal 363/2015; juicio constitucional en el que las terceras interesadas Bertha Alicia Zúñiga 
Álvarez, Catalina Guzmán Montoya y Martha Josefina Esquivel, no han podido ser emplazadas, por lo que se 
ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de mayor circulación en la República, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, quedando a 
disposición en la secretaria de este juzgado de distrito copia cotejada de la demanda de amparo; en la 
inteligencia que deberán presentarse en el término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la 
última publicación, apercibidas de que si pasado ese término no comparecen, las ulteriores notificaciones se 
le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 27 de abril de 2022. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo. 
Alfredo Rivera Anaya 

Rúbrica. 
(R.- 521351) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

D-13/2022 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D-13/2022, promovido por SEGUROS BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado RICARDO ALCÁNTAR ÁLVAREZ, contra el acto de la Juez Primero de Distrito en Materia 
Mercantil Especializada en Juicios de Cuantía Menor con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
consistente en la resolución dictada el doce de noviembre de dos mil veintiuno, en el juicio oral mercantil 
486/2020, se ordenó emplazar por edictos a ORLANDO JARA MONTIEL, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal arriba citado, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante lista. 
Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de veinticinco de abril de dos mil 
veintidós, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Nadia Saldaña Vicente. 

Rúbrica. 
(R.- 521474) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
TERCERA INTERESADA: ABRASUCASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EDGAR CARLOS MERCADO GÓMEZ. 
Se emplaza al Amparo Directo 151/2022-IV, promovido por FELIPE JIMÉNEZ JIMÉNEZ, por sí y como 

apoderado de JOSEFINA VILLA HERNÁNDEZ, contra la sentencia de diez de enero de dos mil veintidós, 
dictada por la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, emitida en el toca 
486/2021. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole 
saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se harán por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y 
conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Alba Dayanara Ávalos Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 521486) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 

EDICTO: 
 

Tercero interesado: Ascensión Cruz Reséndiz. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

tramitado bajo el número 56/2022 promovido por Marina González Uribe, en contra de la sentencia 
pronunciada por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, dictada el 
tres de diciembre de dos mil veintiuno, en el toca civil 1649/2021, emplazándolo por este conducto para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto 
comparezca al juicio de amparo de mérito. Apercibida que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 521490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 1371/2019-I, promovido por Javier Ángel Frayde Medina, también 

conocido como Ángel Frayde Medina, por su propio derecho, contra los actos que reclama del juez primero 

mercantil de primera instancia, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, consistentes: a) el ilegal 

emplazamiento al juicio ordinario mercantil de origen, así como todo lo actuado con posterioridad al mismo; 

b) la falta de supervisión de la diligencia de emplazamiento practicada por el actuario responsable; y, c) la 

anotación del embargo definitivo ordenada en el juicio natural respecto del inmueble con folio electrónico 

180473, ubicado en el edificio 4, departamento 411, conjunto habitacional los picos, avenida la costa, lote 1, 
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manzana 5, supermanzana 31, de esta ciudad, así como cualquier acto tendente a ejecutar la sentencia 

o afectar la posesión originaria que el quejoso afirma detentar sobre dicho inmueble; en cumplimiento a lo 

ordenado en proveídos de catorce de enero y dieciocho de febrero del año en curso, se ordenó emplazar por 

esta vía a a la sociedad “Inmobiliaria Bro”, Sociedad Anónima de Capital Variable. Hágasele saber a la 

referida sociedad tercera interesada, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, quedando 

a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibida que de no comparecer dentro 

del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de carácter personal se le harán 

por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 

en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 

Ley de la materia. La publicación de los edictos deberá realizarse en el día séptimo después de cada 

publicación, (es decir procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis días); procurando que las 

publicaciones citadas, sean en un día hábil. 

Por último, hágasele saber a la moral tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra 

fijada para tener verificativo a las catorce horas del veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

 

Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 03 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Raúl Miguel Gaspar Pech Marínez. 

Rúbrica. 

(R.- 521038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

 
LUIS FRANCISCO MIRÓN BECERRA 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 582/2021, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente número 582/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por Erick Osvaldo Miranda de la Cruz, en contra de la sentencia definitiva de quince de agosto de 
dos mil diecinueve, dictada en autos del toca penal 97/2019, del índice de la entonces Segunda Sala Auxiliar 
en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ahora Octava Sala Especializada en 
Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en 
esta ciudad, y su ejecución atribuida al Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, así como al Director del Centro de Reinserción Social de Chetumal; la Magistrada Presidente del 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de once de abril de dos mil veintidós, se ordena realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Luis Francisco Mirón Becerra, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por sí o por conducto 
de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, once de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lucdemar Martínez Mateos. 
Rúbrica. 

(R.- 520323) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
ROLANDO MANUEL ÁLVAREZ CHONG. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2728/2021-VIII PROMOVIDO POR CONSTRUCTORA 

SUBACUATICA DIAVAZ, S.A. DE C.V y AQUABUK, S.A. DE C.V., SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
En los autos del juicio de amparo 2728/2021-VIII, promovido por CONSTRUCTORA SUBACUATICA 

DIAVAZ, S.A. DE C.V y AQUABUK, S.A. DE C.V., contra actos de la Junta Especial Número Siete de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado a Rolando Manuel Álvarez Chong 
y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de mayo de dos mil veintidós, se ha 
ordenado emplazarlo al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte 
quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto 
de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán 
por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, once de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Javier Arturo Campos Silva. 

Rúbrica. 
(R.- 520860) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo  
D-362/2021 promovido por Andreas Stihl, S.A. de C.V., a través de su apoderado legal Ricardo Serrano 
Osorio, contra el acto del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, consistente en la sentencia de doce de 
agosto de dos mil veintiuno, dictada en el toca 29/2021-II, que confirmó la definitiva de siete de abril del 
indicado año, pronunciada por el Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el expediente 20/2019, relativo al juicio ordinario 
mercantil; se emplaza a Norma Alicia González Carbajal, mediante edictos, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, según su artículo 2º. Queda a disposición de la referida tercera 
interesada en la Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le practicarán mediante lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, así como la 
que se publique en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”) 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 22 de abril de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 521007) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez, Veracruz 

EDICTO 
 

Jaime Arvizu Lara, le hago saber que en este órgano jurisdiccional, se encuentra radicado el juicio de 
amparo 315/2020, promovido por Lorenzo Arcos Leal, Marcelino Coxca Galindo y Gerardo Benavides Álvarez, 
en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo Agrario de 
ampliación del ejido del poblado denominado “Arroyo Negro”, del municipio de Martínez de la Torre, Veracruz, 
en el que se le reconoció el carácter de tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, por auto 
de veintiocho de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán de publicarse por 
tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, así 
como en los estrados de este Juzgado, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este órgano 
jurisdiccional a deducir sus derechos, dentro de un término de treinta días hábiles, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación; si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándoles las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fija en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace 
de su conocimiento que el acto reclamado es la resolución de catorce de febrero de dos mil veinte, dictada en 
el expediente de despacho 28/2015-31 del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 31, con sede en Xalapa, 
Veracruz, deducido del juicio agrario 1/2010 del Tribunal Superior Agrario, con sede en Ciudad de México, y 
que para la celebración de la audiencia constitucional se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta 
minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 28 de abril de 2022 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Luis Alberto Vázquez del Orbe 
Rúbrica. 

(R.- 521021) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

BERTHA MONRROY MIRANDA Y/O MARIA BERTA MONRROY MIRANDA 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE LE NOTIFICA, QUE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO, PROMOVIDA POR DOROTEO SÁNCHEZ ARTEAGA CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL, CON SEDE EN ZITÁCUARO, MICHOACÁN, 
REGISTRÁNDOLA BAJO EL NÚMERO IV-656/2020 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO 
TERCERO INTERESADA, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE QUIEN 
ACREDITE SER SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ 
HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA; EN EL CONCEPTO QUE 
DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, 
SE LES HARÁN POR LISTA; ASIMISMO SE LE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán a 26 de abril de 2022 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Marbella Juárez García 
Rúbrica. 

(R.- 521055) 



128      DIARIO OFICIAL Lunes 6 de junio de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de trece de mayo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 
624/2021-V, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, 
promovido por Jesús Mendoza Contreras, contra actos del Juez Quinto Especializado en Control, 
Enjuiciamiento, Justicia Integral para Adolecentes, adscrito al Centro de Justicia Penal del Primer Distrito 
Judicial del estado de Jalisco, consistente en la resolución de ocho de septiembre del presente año, en la que 
dictó auto de vinculación a proceso contra el directo quejoso J. Jesús Mendoza Contreras, dentro de los autos 
de la carpeta administrativa 4954/2021 de su índice; juicio de amparo en el cual la persona Juan José Torres 
Mora, fue señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone 
el mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, finalmente, se le hace saber 
que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las doce horas con cincuenta minutos del 
veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 17 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juan Carlos Carcamo Salido. 
Rúbrica. 

(R.- 521337) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
“Construcciones Hoteleras y Construcciones Dinámicas, ambas Sociedades Anónimas 

de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto veinticinco abril de dos mil veintidós, dictado por la Jueza Cuarto de Distrito Estado 

Guerrero, en juicio de amparo 585/2021, promovido por Víctor Peláez Marroquín, Ignacio García Santiago, 
Juan Hernández Perdomo y Bictorio Bello Hernández, contra de actos de la Primera Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento resulta carácter tercero interesado, 
término artículo 5º, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado 
supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 
39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; 
apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos 
por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado 
las diez horas con cincuenta minutos del veintisiete de abril de dos mil veintidós, para celebración audiencia 
constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil veintidós. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 

Licenciado César Barajas García. 
Rúbrica. 

(R.- 521344) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito en 
Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 
 

TERCERO INTERESADO 
SERVICIOS MÚLTIPLES MASABARI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en 
diecinueve de abril de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 659/2021, del orden del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, 
Chihuahua, se emplaza al tercero interesado Servicios Múltiples Masabari, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, al juicio de amparo 659/2021, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Jesús Ramiro 
Ávila Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, 
residente en Chihuahua, Chihuahua, consistentes en la resolución de once de junio de dos mil veintiuno, 
dictada en el juicio laboral 1/2015/1077, y se hace de su conocimiento que tiene treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por 
emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la 
Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en 
el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se 
presente a recibir la demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a 
dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 
Rúbrica. 

(R.- 521345) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
 

Para emplazar a: José Guadalupe Romero García. 
En el juicio de amparo directo 66/2021, promovido por Arleth Nitzaye Pérez Becerra, contra los actos que 

reclama de la Sexta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, este Tribunal concluyó que 
la parte quejosa no cuenta con los recursos económicos necesarios para solventar la publicación de los 
edictos correspondientes, y se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, al tercero interesado José Guadalupe Romero García. Queda en la 
Secretaría del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses 
conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, 
deberá presentarse al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito; ubicado en Avenida 
Patria 1725, Colomos Providencia, 44620, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de 
Guadalajara para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Órgano Colegiado, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo en vigor, y que si 
pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio de amparo directo 66/2021. 

 
Guadalajara, Jalisco a diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos adscrito al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Lic. Fernando Casal Quintero. 

Rúbrica. 
(R.- 521350) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan. 

En acatamiento al acuerdo de veintiocho de abril de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 
737/2021-IV, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José Roberto Arechiga Martínez, contra actos del Juez Especializado en Control, 
Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Sistema Penal Acusatorio Adversarial del Quinto Distrito Judicial 
con sede en Chapala, Jalisco, que hizo consistir en la dilación a dictar sentencia definitiva en la carpeta 
administrativa 495/2019 y el auto de cuatro de octubre de dos mil veintiuno, en que se decretó 
procedente ampliar la medida cautelar de prisión preventiva; juicio de amparo en el cual, a las personas 
de nombre Roberto Carlos Sandoval Hernández y Erick Giovanni Molina González, este último por 
conducto de su hermana Sandy Natalie Molina Hernández, se les reconoció el carácter de terceros 
interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse sus domicilios, en términos del 
artículo 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las siguientes y aun las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. 
Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Fabiola Carrillo Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 521353) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla  

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

TERCEROS INTERESADOS 

Oscar Carrillo García, Marco Antonio Martínez Cortes, Víctor Martínez Cortes, Arturo de la Vega Munive, 

Axel Vázquez Quintero y Leticia Eustacia Medel González. 

En cumplimiento al proveído de 28 de abril de 2022, dictado en el juicio de amparo número 1238/2021 del 

índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, promovido por D.A.C.A. Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su representante legal Félix Gabriel Vázquez Jiménez, contra actos de la Junta Especial Número 

Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otras autoridades, del que se reclama la 

falta de emplazamiento y todo lo actuado en el juicio laboral D-3/1182/2011, y el embargo trabado en el bien 

inmueble identificado como departamento número novecientos uno, ubicado en Tres Poniente, número dos 

mil quinientos uno, Torre Alpha, Barrio de San Matías, Puebla, Puebla; se les tuvo a las personas arriba 

mencionadas, como terceros interesados; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, 

se les manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a este juicio en 

el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad 

Judicial Siqlo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, códiqo postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro 

del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 
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plazo no comparecen los terceros interesados, las notificaciones se les harán en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se les hace saber que se han fijado las doce horas 

con diez minutos del treinta de mayo de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto 

admisorio. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 09 de mayo de 
2022. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado. 

Mariel Chantal Flores Téllez 
Rúbrica. 

(R.- 520610) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Tercero interesado: José Néstor Daniel Gutiérrez López. 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 915/2021 promovido por Santos Raygada de la Cruz, contra 

actos del Juez Décimo Familiar del Primer Distrito del Estado de Morelos; Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores; Banjército, Sociedad Nacional de Crédito, Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, Sociedad Nacional de Crédito; Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte; actuario adscrito a la Central de Actuarios del Poder 

Judicial del Estado, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos; Secretaría de la Defensa 

Nacional; Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM); Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Quintana Roo; y Dirección 

General de Atención a Autoridades de la Comisiona Nacional Bancaria y de Valores; consistente en la 

orden de retención y embargo de los fondos existentes en la cuentas bancarias del impetrante de 

amparo, en los bancos Banjército y Banorte, y en la omisión de emplazar al quejoso Santos Raygada 

de la Cruz al juicio ejecutivo mercantil 318/2020, así como las posteriores notificaciones dentro de 

dicho juicio; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 

Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado José Néstor Daniel Gutiérrez López, a fin de que 

comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple 

del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de uno de octubre de dos mil veintiuno, 

mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 

como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al tercero interesado 

en mención, que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y 

recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibido de que en caso de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2022 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 

(R.- 521015) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 

Juicio de Amparo 301/2020-VI 

EDICTO 

 

A LAS TERCERA INTERESADA JUANA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

En los autos del juicio de amparo 301/2020-VI, promovido por ROSALBA PANTOJA CERVANTES, se le 

ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla a juicio 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 

artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simpe de la demanda de amparo en la secretaría de 

este juzgado de distrito, la cual en síntesis dice: “I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO. ROSALBA 
PANTOJA CERVANTES, con domicilio en la calle Sorgo 105 letra A, Residencial Campo Azul, Celaya, 
Guanajuato. II- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO. Juana Álvarez Rodríguez, con 
domicilio indistinto en: Calle Independencia número 215 de la Colonia Santa Elena Sur, en el Municipio de 
Apaseo el Alto, Guanajuato, y 1012 Joe Wilson Rd, Cedar Hill, Texas, código postal 75104, Estados Unidos 
de Norte América. III. AUTORIDADES RESPONSABLES: Se señala como tal, al C. LIC. RAÚL FERNÁNDEZ 
CASTRO, quien se desempeña como Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada en 
Investigación de Homicidios Región “C”. ACTOS U OMISIONES RECLAMADOS. a).- La determinación de 
uno de julio del año en curso, en la que en respuesta a su petición presentada el veintiséis de junio de dos mil 
veinte, dentro de la carpeta de investigación 41096/2020, dejó a salvo su derecho de ejercer el derecho de 
propiedad en contra de la persona que le vendió el vehículo de motor que duce le pertenece y negó revocar el 
proveído de trece de mayo de dos mil veinte, en que ordenó la devolución de dicho vehículo a Juana Álvarez 
Rodríguez, quien representa a una menor a quien le resulta la calidad de víctima indirecta en la citada carpeta 
de investigación” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este tribunal federal para hacer valer lo que a 

sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia 

y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados 

de este tribunal. 

 

Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 08 de marzo de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. J. Gustavo Erik Prieto Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 521096) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 

 

TERCERO INTERESADO 

SECURUS SERVICIOS Y SOLUCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en la 
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resolución de ocho de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo directo laboral 493/2021, del 

orden del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en 

Chihuahua, Chihuahua, se emplaza al tercero interesado Securus Servicios y Soluciones, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, al juicio de amparo directo laboral 493/2021, del índice del tribunal colegiado en cita, 

promovido por Lorena Sánchez Guzmán, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 

Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, Chihuahua, consistentes en la resolución de cuatro de mayo 

de dos mil veintiuno, dictada en el juicio laboral 3/18/3012, y se hace de su conocimiento que tiene treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este tribunal colegiado, por 

sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, y señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir 

con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el término de quince días previsto en 

el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, promover amparo adhesivo; 

además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, con 

fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión que 

en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a contar 

a partir del siguiente a dicha recepción. 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, a ocho de febrero de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 
Rúbrica. 

(R.- 521340) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 

 

TERCERO INTERESADO 

CENTRO INFANTIL BILINGÜE JHON MILTON Y/O PRIMARIA 

COLEGIO WILLIAM JAMES, ASOCIACION CIVIL 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución de veintidós de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo directo laboral 

313/2020, del orden del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, 

con sede en Chihuahua, Chihuahua, se emplaza al tercero interesado Centro Infantil Bilingüe Jhon Milton y/o 

Primaria Colegio William James, Asociación Civil, al juicio de amparo 313/2020, del índice del tribunal 

colegiado en cita, promovido por Nicolasa Leticia Olivas Pérez, Irma Gabriela Burrola Araiza, Adoración de los 

Reyes del Castillo Orduña y Mónica Beatriz Villa Castañeda, contra actos de la Junta Especial Número Tres 

de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, Chihuahua, consistentes en la resolución de 

dieciocho de febrero de dos mil veinte, dictada en el juicio laboral 3/18/3506, y se hace de su conocimiento 

que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este 

tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia de la demanda de 

amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de que, trascurrido 

dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el término de 

quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, promover 
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amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Con la 

precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince días aludido, 

empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 

Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a veintidós de febrero de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 

Rúbrica. 

(R.- 521348) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Juicio de Amparo 190/2022- VIII 

EDICTO 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 190/2022-VIII, 

promovido por Carlos Mauricio Vargas Sánchez, contra actos del Juez Segundo del Ramo Mercantil, en 

esta ciudad, y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley 

de Amparo, se emplaza al tercero interesado Mario Alberto Padrón Aguilar, por medio de edictos, 

los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, para lo cual, se procede a hacer una 

relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en 

los términos siguientes: El presente juicio de amparo lo promueve Carlos Mauricio Vargas Sánchez, contra 

actos del Juez Segundo del Ramo Mercantil, en esta ciudad, a quien le reclama: 

La falta de emplazamiento a juicio y como consecuencia, la orden de otorgar la escritura del bien 

inmueble ubicado en calle Goya 105, lote 122, Fraccionamiento Himno Nacional en esta ciudad; su 

ejecución; los actos registrales derivados de dicho acto jurídico. 

Dicho acto deriva del juicio ejecutivo mercantil oral 393/2022 que se ventiló en el Juez Tercero 

Mercantil, con sede en esta ciudad -autoridad sustituta-. Asimismo, se tiene como tercero interesado a Mario 

Alberto Padrón Aguilar, quien deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro 

del término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación; que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 

comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 

lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure 

el emplazamiento. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado Mario Alberto Padrón Aguilar. 

Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí, asistido de May Lyn Cabrera Magos, Secretaria con quien actúa y da fe. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

San Luis Potosí, S.L.P., 23 de mayo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

May Lyn Cabrera Magos. 

Rúbrica. 

(R.- 521482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En auto de doce de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
7/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Alfredo Isaac Benavides Quintana, Gerardo 
Ernesto Benavides Quintana e Idania Zaidaly Galván de la Fuente, se ordenó publicar el presente edicto a 
efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: 

Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 
1-uno, de la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante 
el Instituto Registral y Catastral de Matamoros, Tamaulipas finca número 108917, lote 7, manzana 1, fracción 
B, de la colonia voluntad y trabajo, con referencia catastral 22-08-01-001-031 de la calle Félix Romero, en 
Heroica Matamoros, Tamaulipas, también identificado como inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, 
lote 7 (siete), fracción B, manzana 1 (uno), colonia voluntad y trabajo en la Ciudad Heroica Matamoros, Estado 
de Tamaulipas, como consta en el instrumento notarial (29,513) escritura número veintinueve mil quinientos 
trece, volumen milésimo quingentésimo trigésimo tercero, de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 
pasada ante la fe del licenciado Edgardo Aroldo García Villanueva, Notario Público Número 134 con ejercicio 
en el Distrito Judicial de Heroica Matamoros Tamaulipas. 

También conocido con las siguientes denominaciones: 
Predio ubicado sobre la calle Félix Romero, numero exterior 213-A, manzana 1 (uno), lote 7 (siete), 

fracción B, colonia voluntad y trabajo con clave catastral 22-08-01-001-031. 
Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1, lote 7 de la colonia 

voluntad y trabajo, en Heroica Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, Matamoros, finca número 108917, calle Félix Romero, manzana 1, lote 7, 
fracción B, colonia voluntad y trabajo, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, con referencia catastral 
22-01-16-170-031. 

Inmueble ubicado en calle Félix Romero identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 1-uno de 
la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el 
producto del hecho ilícito contra la salud (en su modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína con la 
finalidad de producción), previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hipótesis que se encuentra contemplada en la fracción I del artículo 7 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el cual fue asegurado en las medidas cautelares 4/2021, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
 

Ciudad de México, 12 de mayo de 2022. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales y Mercantiles 
en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000187) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Cuarto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp.- 138/2022 

“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
 
PARA: ACCIONISTAS, CLIENTES Y PROVEEDORES DE MEXPLUS PUERTOS S.A.P.I. DE C.V. 
En el juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por JOSÉ LUIS ALBERTO TERRONES Y LÓPEZ, 

quien también acostumbra usar el nombre de JOSÉ LUIS TERRONES LÓPEZ en contra de MEXPLUS 
PUERTOS S.A.P.I. DE C.V., TERMINAL MARÍTIMA DE ALTAMIRA S.A. DE C.V., GRUPO OPERADOR DE 
TERMINALES MARÍTIMAS S.A. DE C.V., MXP ACQUISITION COMPANY OWNER LLC., MXP 
ACQUISITION COMPANY LLC., LATIN AMERICAN TRANSPORTATION SERVICES SPRL y CENTRAL 
AMERICAN MEZZANINE INFRASTRUCTURE FUND L.P., expediente 138/2022, con la finalidad de proteger 
los derechos de los accionistas, clientes y proveedores de MEXPLUS PUERTOS S.A.P.I. DE C.V., se 
decretaron diversas medidas cautelares en auto con fecha veintiuno de febrero del año en curso, cuya parte 
conducente es del tenor literal siguiente: 

“… En consecuencia, al cumplirse con el principio de la verosimilitud o apariencia del buen derecho; el 
peligro en la demora y la no afectación al interés público o al orden público, se reitera la procedencia de las 
medidas cautelares marcadas con los incisos I), II) y III), por lo que MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
requiérase a la parte demandada para que: 

a) Se abstengan de ejercer cualquier acción o derecho y celebrar cualquier acto jurídico o corporativo 
derivado o que se pudiera derivar de los Contratos de Prenda. 

b) Se abstengan de ejecutar las prendas contenidas en los contratos de prenda de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables, incluyendo el derecho de apropiarse de los activos pignorados (acciones) 
conforme a esos contratos de prenda. 

c) Se abstengan de emitir el aviso de ejecución de la parte garantizada al deudor prendario previsto en los 
contratos de prenda, así como de iniciar el procedimiento de ejecución de las prendas previstas en esos 
acuerdos de voluntades; 

d) Se abstengan de otorgar su aprobación para iniciar cualquier procedimiento de cesión o transmisión de 
los activos pignorados (acciones) de conformidad con los contratos de prenda. 

e) Se abstengan de ejecutar la prenda y requerir la venta de las acciones pignoradas de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y conforme a los 
Contratos de Prenda; 

f) Se abstengan de llevar a cabo todos los actos e iniciar todos y cada uno de los procedimientos que 
necesarios o convenientes para la ejecución y transmisión de las acciones pignoradas; 

g) Se abstengan de llevar a cabo cualquier acto para la transmisión o venta total o parcial de las acciones 
pignoradas y de firmar y entregar cualquier documento y realizar cualquier otra acción a efecto de que dicha 
venta se lleve a cabo; 

h) Se abstengan de tramitar, obtener y asistir al acreedor prendario o a cualquier otra persona que este 
último indique para que tramiten y obtengan cualquier autorización que resulte necesaria por parte de 
cualquier autoridad gubernamental para llevar a cabo la venta o transmisión de las acciones pignoradas; y 

i) Se abstengan de ejercer los derechos corporativos derivados y previstos en los Contratos de Prenda. 
j) Se abstengan de transferir a CAMIF o a la persona que ésta designe, el porcentaje de su participación 

accionaria derivado de la opción de compra de partes sociales ejercida por CAMIF en términos del Contrato 
de Opción; 

k) Se abstengan de transferir a CAMIF o a la persona que ésta designe, la parte social respecto de la cual 
ejerció la opción de compra de acciones en términos del Contrato de Opción; 

l) Se abstengan de hacer efectiva la transferencia a CAMIF o a la persona que está designe, de los 
derechos y privilegios asociados a las partes sociales cuya opción de compra ejerció y la obtención de los 
beneficios económicos y de cualquier otro tipo; 

m) Se abstengan de suscribir y firmar los instrumentos en los que conste la transferencia y entrega a 
CAMIF o a la persona que ésta designe, de la parte social respecto de la cual ejerció la opción de compra de 
acciones al amparo del Contrato de Opción; 
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n) Se abstengan de entregar a CAMIF el certificado de partes sociales o cualquier otro documento o título 
de participación accionaria derivado el Contrato de Opción, así corno de realizar las acciones necesarias y 
aconsejables para efectuar la transferencia de la parte social adquirida; 

o) Se abstengan de entregar a CAMIF la parte social que pretende adquirir con motivo de la opción de 
compra que ejerció al amparo del Contrato de Opción, libre de cualquier gravamen. 

p) Se abstengan de entregar a CAMIF cualquier dividendo o utilidad que corresponda al porcentaje de la 
participación accionaria que pretende adquirir con motivo de la opción de compra de partes sociales en 
términos del Contrato de Opción; 

q) Se abstengan de ejercer cualquier acción y/o derecho, así como de celebrar cualquier acto jurídico 
y corporativo derivado o que se pudiera derivar del Contrato de Opción; 

r) Se abstengan de inscribir o registrar a CAMIF como socio o propietario de los títulos que amparan las 
acciones cuya opción de compra ejerció, en los libros de registro de acciones respectivos; y 

s) Se suspenda cualquier efecto o derecho en favor de CAMIF derivados del ejercicio de la opción de 
compra de partes sociales conforme al Contrato de Opción. 

t) Se ordena que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan respecto a los 
contratos de prenda y contrato de opción, por lo que las demandadas deberán de abstenerse de: interferir, 
obstaculizar y obstruir las relaciones comerciales que las demandantes mantienen con sus accionistas, 
socios administradores, proveedores y clientes, a través de cualquier requerimiento petición notificación 
o interpelación de cualquier naturaleza que se encuentre relacionada con los hechos de la materia de 
este juicio. 

Hasta en tanto se resuelva el presente controvertido en sentencia definitiva, atento a que la materia 
de la litis de este asunto versa sobre la declaración de extinción y terminación de los contratos de crédito y 
sus convenios modificatorios, contratos accesorios de prenda, garantía y opción de compra, en virtud del pago 
realizado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se les aplicaran las medidas de apremio a que se 
refiere el artículo 1067-bis del Código de Comercio…; Notífiquese…” 

 
El C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. Leonardo Daniel Betanzos Morales 
Rúbrica. 

(R.- 520285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo Indirecto J.A. 586/2021 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PARTE QUEJOSA: FLG SERVICIOS DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LIU FEI. 

TERCERO INTERESADO: 
JAIRO ALEJANDRO RÍOS MURILLO DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE 

En los autos del juicio de amparo 586/2021, promovido por FLG SERVICIOS DE MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LIU FEI, contra 
actos del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y otras autoridades; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó el 
emplazamiento del tercero interesado JAIRO ALEJANDRO RÍOS MURILLO, por medio de edictos al agotarse 
los medios de investigación para localizar su domicilio, a efecto de darle a conocer el presente procedimiento 
y comparezca si es su interés, dentro del plazo de treinta días, que correrá a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo y/o señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes se les harán por lista que se fije en este recinto judicial. 

Los edictos deberán publicarse tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México. 

Ahora, se transcribe el auto de admisión de tres de mayo de dos mil veintiuno que a la letra dice: 
“Ciudad de México, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno. 
Por recibido el escrito signado por el representante legal de FLG Servicios de México, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por el que desahoga la prevención de doce de agosto del año en curso. 
En consecuencia, con fundamento en lo previsto en los artículos 103, fracción I, 107, fracciones II, VII y 

XV, de la Constitución Federal; 1º, 3º, 107, 112 y del 115 al 117 de la Ley de Amparo, SE ADMITE a trámite la 
demanda. 

INTERVENCIÓN MINISTERIAL. Con fundamento en el artículo 5°, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
otórguese la intervención que legalmente compete al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito. 
SUSPENSlÓN. Tramítese por duplicado el incidente de suspensión por así haberlo solicitado. 
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COTEJO Y CERTIFICACIÓN. Hágase el cotejo y certificación de los anexos de la demanda para integrar 
el cuaderno incidental, en el entendido que únicamente deberá efectuarse respecto de las documentales 
exhibidas en original o en copia certificada. Es aplicable la jurisprudencia P./J. 71/2010 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXII, septiembre del dos mil diez, página siete, de rubro: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO Y EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN 
EL SUPUESTO QUE SE OFREZCAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA CERTIFICADA 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL O EN EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES (MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 92/97) 

INFORMES JUSTIFICADOS. Con fundamento en el numeral 117 de la ley de la materia, se requiere a las 
autoridades responsables su informe con justificación, que deberán rendir en un plazo de quince días, contado 
a partir del momento en que sean notificadas de este acuerdo y con una anticipación de por lo menos ocho 
con relación a la fecha señalada para la celebración de la audiencia constitucional. 

Se les apercibe, que de no hacerlo sin causa justificada, se les impondrá multa de CIEN veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, en términos del artículo 260, fracción II, con relación al diverso 238, párrafo 
primero, ambos de la Ley de Amparo, conforme al decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos 
mil dieciséis. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. Se fijan las CATORCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo. 

TERCERO INTERESADO. De conformidad con lo previsto en el artículo 5°, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, se tiene con el carácter de tercero interesado a Jairo Alejandro Ríos Murillo. 

Toda vez que la parte promovente señaló que el domicilio para emplazar a la parte tercero interesada es 
fuera de la jurisdicción de este juzgado; en consecuencia, con fundamento en los artículos 158, párrafo 
tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 27 fracción II, de la Ley de Amparo, así como 
289 y 298 a 301 del Código Federal de Procedimientos Civiles, gírese atento exhorto al Juez de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con sede en León, en turno, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva girar instrucciones a quien corresponda a fin que con copia del presente proveído notifique 
personalmente al tercero interesado en el domicilio ubicado en calle San Judas Tadeo, número 1906 A, 
colonia Brisas del Carmen, C.P. 37297, Municipio de León, estado de Guanajuato, México, y se le faculta para 
que pueda realizar dicha diligencia en horas y días inhábiles. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que en el 
mismo acto la requiera a efecto que en el plazo de TRES días, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de México, con apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por 
LISTA de conformidad con lo previsto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. Se requiere a las partes para que en caso de exhibir 
documentación o información con el carácter de reservada o confidencial, la envíen debidamente resguardada 
en sobre cerrado con la leyenda correspondiente a "información reservada", o "información confidencial", para 
que este órgano jurisdiccional tome las medidas necesarias para asegurar su custodia y conservación, 
apercibidas de que en caso de omitir remitirla debidamente resguardada, o en versión pública cualquier 
divulgación de información será atribuible únicamente a su oferente. PRUEBAS. De conformidad con los 
artículos 119 y 123 de la Ley de Amparo, se tienen como prueba la documental ofrecida; así como por 
anunciada la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto legal y humana, sin perjuicio 
de relacionarla en la audiencia constitucional. 

SOLICITUD DE CONSTANCIAS. Con fundamento en el artículo 75, párrafo tercero de la Ley de Amparo, y 
297, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se requiere al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para que en el término de diez 
días contado a partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo, remita copia certificada, 
secuencial y completa de las constancias que integran el expediente de verificación INAI.3s.07.02-003/2021, 
apercibida que en caso de no hacerlo le será impuesta multa de CINCUENTA veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente de conformidad con los artículos 237, fracción I, y 259, de la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución. 

Notifíquese. Así lo proveyó y firma Martín Adolfo Santos Pérez, Juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, quien actúa asistido de Alina Marisol Serrano Urbieta, Secretaria que 
autoriza y certifica que el presente acuerdo, así como las constancias que lo originaron, se encuentran 
debidamente incorporados al expediente electrónico. Doy fe." 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022. 
Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Martín Adolfo Santos Pérez 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Karla Vianney Salgado Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 521448) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1944/21-EPI-01-7 

Actor: Vertiv Corporation 

“EDICTO” 

 

DR. RAMESH KR. MEHTA, OF METHA & METHA ASSOCIATES 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1944/21-EPI-01-7, promovido por la persona 

moral VERTIV CORPORATION, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 

Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con código de barras 20211364492, de fecha 20 de octubre de 2021, mediante el que se 

resolvió negar el registro de la marca FLOW TRAC, tramitado en el expediente número 2478511, se ordenó 

emplazar al TERCERO INTERESADO, DR. RAMESH KR. MEHTA, OF METHA & METHA ASSOCIATES, al 

juicio antes señalado al ser el titular del registro marcario 2225740 FLOW TRAX, por medio de edictos, con 

fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 

le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, 

número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, 

apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2022. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón. 

Rúbrica. 

(R.- 520869) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO. 
 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN FED/SDHPDSC/UIDPM-TAB/0000630/2018, EL SUSCRITO HACE DEL CONOCIMIENTO 
AL CIUDADANO ARISTEO PEREZ CONDE Y/O QUIEN RESULTE INTERESADO, QUE BAJO ACUERDO 
DE FECHA 05 DE MAYO DE 2020, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DEL VEHÍCULO TIPO PICK-UP 
2 PUERTAS, LINEA F-150 SUPER CAB. 4X2, MARCA FORD, MODELO 1992, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN RU-57-762 DEL ESTADO DE OAXACA, CON NÚMERO DE SERIE 
1FTEX15Y2NKA08506, DERIVADO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN POR ELEMENTOS DE LA POLICÍA 
FEDERAL, POR SER INSTRUMENTO DE POSIBLES HECHOS DELICTIVOS COMETIDO EN PERJUICIO 
DE LA SOCIEDAD. POR LO QUE SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO Y SE APERCIBE AL CIUDADANO 
ARISTEO PEREZ CONDE Y/O A QUIEN RESULTE INTERESADO PARA QUE SE ABSTENGA DE 
EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO Y SE LE APERCIBIRÁ QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALEZA 
SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82 Y 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

Lcdo. Diego Isaac Morquecho Colin. 
Rúbrica. 

(R.- 521453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 

INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, dictado en la 
Carpeta de Investigación número FED/SEIDO/UEIORPIFAM-CHIH/0000971/2019, por el cual se decretó 
el aseguramiento de: 

1. UN TOTAL DE $70,000.00 (SETENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
00/100), LOS CUALES SE ENCUENTRAN ENTRE LOS INDICIOS A, B, C, D, E, F Y G. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de 90 noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes asegurados 
causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la República; para manifestar lo que a derecho 
convenga, deberá acudir a las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada de Delitos Contra la Salud, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes al 
citado aseguramiento. 

 
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la U.E.I.O.R.P.I.F.A.M. de la F.E.M.D.O. 

Lic. Jorge Humberto Escobar Rincon. 
Rúbrica. 

(R.- 521454) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

EDICTO 
 
- - - “Se notifica al PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

INTERÉS JURÍDICO, que el VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRES, se decretó el aseguramiento 
precautorio en la Averiguación Previa PGR/UEDO/192/2003 hoy PGR/UEDO/195/2003 del INMUEBLE Y SU 
MENAJE, UBICADO EN CALLE MISIÓN DE LORETO “PONIENTE”, NÚMERO 23, DEL 
FRACCIONAMIENTO PADRE KINO, DE LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. Por lo que se 
ordena su publicación mediante un edicto que se publicará por una sola ocasión en el Diario oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. Haciéndole de su conocimiento que deberá abstenerse 
de enajenar o gravar, asimismo se le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante el agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, con 
domicilio en Paseo de la Reforma número 3, Tercer Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06300, causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 182- A y 182-B fracción II y Transitorio Tercero del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 4, 5, 11 fracción IV, 13 fracción III, Cuarto y Sexto Transitorios de la Ley de la Fiscalía General de la 
República, en relación con los artículos 3 inciso A), fracción III inciso F) fracción V, y 33 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5 y 76 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, toda vez que existen indicios de que representa el 
producto de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2022. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 

Lic. Brenda Canales Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 521455) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 12 doce de abril de 2022 dos mil veintidós, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000385/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a ANTONIO GARCÍA SANTANA 
a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II; El hecho cometido no constituye delito, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000385/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que ANTONIO GARCÍA SANTANA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 12 doce de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 21 de Abril de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000394/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional  
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía  
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea  
la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente Edicto  
a JESUS OMAR HERNANDEZ DORIA, RICARDO MARQUEZ AVILA, RAFAEL VAZQUEZ ROMERO o 
RAFAEL ROMERO VAZQUEZ o RAFAEL MORENO VAZQUEZ y EDUARDO VELEZ SANCHEZ, a efecto 
de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al 
delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal  
para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 
327 fracción I y II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000394/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento JESUS OMAR HERNANDEZ DORIA, RICARDO 
MARQUEZ AVILA, RAFAEL VAZQUEZ ROMERO o RAFAEL ROMERO VAZQUEZ o RAFAEL MORENO 
VAZQUEZ y EDUARDO VELEZ SANCHEZ, cuentan con el término de diez días siguientes al de la 
publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, 
numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan 
en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Mtro. Juan Carlos Chavez Jimenez 

Rúbrica. 
(R.- 521457) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 25 de octubre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000044/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JAVIER ANTONIO 
MARTÍNEZ a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000044/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. JAVIER ANTONIO MARTÍNEZ, cuentan con 
el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521458) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 13 de febrero de 2020, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-PUE/0000572/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía  
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea  
la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto  
a los CC. MARCO ANTONIO ESTRADA LOPEZ y TOMAS MENDEZ LOZANO, a efecto de hacerles del 
conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito  
de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para  
Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 
fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación  
FED/FEMDH/FEIDT-PUE/0000572/2019 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. MARCO ANTONIO ESTRADA LOPEZ y 
TOMAS MENDEZ LOZANO , cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521459) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 27de octubre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-MICH/0000109/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. MURILLO VAZQUEZ 
ECHEVERRIA Y/O FRANCISCO VÁZQUEZ ECHEVERRIA Y/O MAURILIO VÁZQUEZ ECHEVERRIA a 
efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta 
al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 
fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación . 
FED/FEMDH/FEIDT-MICH/0000109/2019 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. MURILLO VAZQUEZ ECHEVERRIA Y/O 
FRANCISCO VÁZQUEZ ECHEVERRIA Y/O MAURILIO VÁZQUEZ ECHEVERRIA cuentan con el término de 
diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez 
de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a 
lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General 
de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 
diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521460) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 29 de septiembre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-DGO/0000117/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía  
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea  
la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto  
a los CC. JAVIER CORONEL GONZÁLEZ Y DANIEL BELTRAN CARRASCO a efecto de hacerle del 
conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de 
TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para  
Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 
fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación  
FED/FEMDH/FEIDT-DGO/0000117/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento a los CC. JAVIER CORONEL GONZÁLEZ Y DANIEL 
BELTRAN CARRASCO cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de julio de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000011/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. JUAN REYNA PEREZ o 
GUMERSINDO PEREZ MAYA y GRACIA GRACIA PICHI o GRACIA GRACIA PRISCILIANO, a efecto de 
hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito 
de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000011/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. JUAN REYNA PEREZ o GUMERSINDO 
PEREZ MAYA y GRACIA GRACIA PICHI o GRACIA GRACIA PRISCILIANO, cuentan con el término de diez 
días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, 
de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo 
establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General 
de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 
diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521463) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado (31) treinta y uno de agosto de (2020) dos mil veinte, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-SON/0000542/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. RAMÓN HUMBERTO 
OBREGÓN YEPIZ, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal 
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-SON/0000542/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. RAMÓN HUMBERTO OBREGÓN YEPIZ, 
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 18 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521464) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado (25) veinticinco de junio de (2020) dos mil veinte, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-VER/0000482/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. CARLOS ALBERTO GARCÍA 
PÉREZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-VER/0000482/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. CARLOS ALBERTO GARCÍA PÉREZ, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 18 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521465) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado (29) veintinueve de marzo de (2022) dos mil veintidós, en la carpeta 

de investigación FED/FEMDH/FEIDT-NL/0000097/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea  
la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto  
a los CC. HÉCTOR MIGUEL FLORES ESTRADA, ESTEFANY RUBÍ BAUTISTA SALINAS, ALONDRA 
NATALY JUÁREZ RODRIGUEZ Y YESENIA HERNANDEZ VEGA, a efecto de hacerles del  
conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de  
TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir  
y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327  
fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-NL/0000097/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. HÉCTOR MIGUEL FLORES ESTRADA, 
ESTEFANY RUBÍ BAUTISTA SALINAS, ALONDRA NATALY JUÁREZ RODRIGUEZ Y YESENIA 
HERNANDEZ VEGA, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 18 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521466) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 12 de abril de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/SEIDF/UNAI-SIN/000045/2017; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JULIO CESAR HERNANDEZ 
RUIZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/SEIDF/UNAI-SIN/000045/2017. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. JULIO CESAR HERNANDEZ RUIZ, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521468) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el (24) veinticuatro de febrero de (2022) dos mil veintidós, en la 

carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000036/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 
y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. LUIS 
ALBERTO LUJAN SANTOS, PEDRO DAMIAN CARBENTE SALAZAR Y RAUL ORTIZ ASTORGA, a efecto 
de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito 
de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción 
II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000036/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. LUIS ALBERTO LUJAN SANTOS, 
PEDRO DAMIAN CARBENTE SALAZAR Y RAUL ORTIZ ASTORGA, cuentan con el término de diez días 
siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de 
conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido 
en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el 
que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 18 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521469) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 11 de abril de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-ZAC/0000507/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía  
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea  
la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los  
CC. HECTOR MARTÍNEZ VARGAS y SERGIO ENRIQUE CASTRO MEDINA, a efecto de hacerle del 
conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, 
previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar  
la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II,  
del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-ZAC/0000507/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. HECTOR MARTÍNEZ VARGAS y SERGIO 
ENRIQUE CASTRO MEDINA, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521470) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 28 de octubre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000491/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. EDGAR ORLANDO 
RUIZ RAMOS, MIGUEL ANGEL CERON VARGAS, ERUVIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ RODRIGUEZ y 
PEDRO AX CANTI, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción 
Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, 
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000491/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. EDGAR ORLANDO RUIZ RAMOS, 
MIGUEL ANGEL CERON VARGAS, ERUVIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ RODRIGUEZ y PEDRO AX 
CANTI, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para 
impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521471) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 24 veinticuatro de marzo de 2022 dos mil veintidós, en la 

carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAB/0000614/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a EDGAR GUTIÉRREZ 
MONROY a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAB/0000614/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que EDGAR GUTIÉRREZ MONROY, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el 
Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 08 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521472) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 11 de abril de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-VER/0000566/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General  
de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía  
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. CRISTIAN 
HERNANDEZ HERNANDEZ O MISAEL CRUZ HERNANDEZ a efecto de hacerle del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto  
en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar  
la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción VI, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-VER/0000566/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. CRISTIAN HERNANDEZ HERNANDEZ O 
MISAEL CRUZ HERNANDEZ, cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 11 de abril de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000578/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a FERNANDO CONDE GARCIA Y 
JUAN JOSE LORENZANO CAMPOS a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio 
de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el 
diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción VI, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000578/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. FERNANDO CONDE GARCIA Y JUAN 
JOSE LORENZANO CAMPOS, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación 
del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, 
numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan 
en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 521477) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Control Competencial 

EDICTO 

 

Propietario de: UN INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES, NÚMERO 700, 

C.P. 46910, COLONIA LA MAGUEYERA, LA BARCA, JALISCO; 54 DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

(MÁQUINAS TRAGAMONEDAS); 5 CPU; 3 TARJETAS MAGNETICAS. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

JAL/0002097/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente 

y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la 

ley señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II 

de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 

apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 

127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al 

PROPIETARIO que derivado de la práctica de cateo llevado a cabo el día 7 de abril de 2017, que realizó la 

entonces Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la República, en el domicilio 

señalado al proemio diligencia en la cual se decretó el aseguramiento de los siguientes: Inmueble ubicado en 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 700, C.P. 46910, colonia La Magueyera, La Barca, Jalisco; 54 dispositivos 

electrónicos (máquinas tragamonedas); 5 CPU; 3 Tarjetas magnéticas, los cuales se consideran instrumentos 

y producto del delito, mismos que fueron localizados en el domicilio en donde se realizó la diligencia de cateo; 

es por lo que con fundamento en lo previsto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, hago de su conocimiento el aseguramiento de referencia con la finalidad que de no manifestarlo que 

a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 

causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el 

acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Fiscalía Especializada en 

Avenida Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía 

Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2022 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Segunda Investigadora UEIDAPLE 

Estado de Ciudad de México 

Lic. Jesús Antonio Maceda Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 521473) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el (24) veinticuatro de marzo de (2022) dos mil veintidós, en la carpeta 

de investigación FED/FEMDH/FEIDT-SLP/0000077/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 

General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea 

la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los 

CC. 1.- ARMANDO GARCÍA CANTÚ, 2.- JORGE LUIS GUERRERO ROCHA, 3.- MIGUEL ANGEL GARCÍA 
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GARCÍA, 4.- RAFAEL GARCÍA GONZÁLEZ, 5.- EMILIO MUÑOZ CASTILLO, 6.- VÍCTOR HUGO LUNA 

RODRÍGUEZ, 7.- ADRIANA MARQUEZ RODRÍGUEZ Y/O CECILIA RODRIGUEZ MÁRQUEZ, 8.- BERTHA 

ANGÉLICA GONZÁLEZ SANDOVAL Y/O BERNARDA GONZÁLEZ SANDOVAL, 9.- JUAN GUADALUPE 

VILLA MÁRQUEZ, 10.- OSCAR VILLA MÁRQUEZ y 11.- JOSÉ EMMANUEL MENDOZA FRAGA, a efecto 

de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito 

de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir 

y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 

fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-SLP/0000077/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. 1.- ARMANDO GARCÍA CANTÚ, 

2.- JORGE LUIS GUERRERO ROCHA, 3.- MIGUEL ANGEL GARCÍA GARCÍA, 4.- RAFAEL GARCÍA 

GONZÁLEZ, 5.- EMILIO MUÑOZ CASTILLO, 6.- VÍCTOR HUGO LUNA RODRÍGUEZ, 7.- ADRIANA 

MARQUEZ RODRÍGUEZ Y/O CECILIA RODRIGUEZ MÁRQUEZ, 8.- BERTHA ANGÉLICA GONZÁLEZ 

SANDOVAL Y/O BERNARDA GONZÁLEZ SANDOVAL, 9.- JUAN GUADALUPE VILLA MÁRQUEZ, 

10.- OSCAR VILLA MÁRQUEZ y 11.- JOSÉ EMMANUEL MENDOZA FRAGA, cuentan con el término 

de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de 

Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme 

a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la 

República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 

diversas leyes. 

 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 

Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 521475) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0002519/2018, iniciada por el delito Contra la Salud, 

Decretándose el aseguramiento de Inmueble ubicado en Calle Cuauhtémoc número 108 A, casi 

esquina con calle Niños Héroes de la Colonia Centro en Magdalena de Kino, Sonora, con clave catastral 

4600-01-136-018 por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 2.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/NOG/0003016/2021, iniciada por el delito Secuestro, Ley de Migración y Violación a la Ley Federal 

de armas de Fuego y Explosivos Decretándose el aseguramiento de Inmueble ubicado en Calle San Mateo 

numero 16-A, de la colonia San Carlos, Nogales, Sonora. por ser Objeto e Instrumento del delito que se 

investiga. 3.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0003016/2021, iniciada por el delito Secuestro, 

Ley de Migración y Violación a la Ley Federal de armas de Fuego y Explosivos Decretándose el 

aseguramiento de Inmueble ubicado en Calle San Benito Norte, número 9-F de la Colonia San Carlos, en 

Nogales, Sonora. por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de Investigación 
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FED/SON/NOG/0002645/2020, iniciada por el delito en Materia de Hidrocarburo Decretándose el 

aseguramiento de Inmueble ubicado al final de la calle de terracería sin nombre, al lado oriente de la calle 

Niños Héroes, sin número, de la colonia El Palenque en Magdalena de Kino, Sonora, coordenadas 30.644220, 

-110.948151 por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 5.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/CABO/0002446/2020, iniciada por el delito Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo 

Decretándose el aseguramiento de mueble, Un vehículo tipo pickup, Marca Dodge, Línea Ram V8 Magnum, 

Color Blanco, con Número de Serie Ilegible, con Placas de Circulación Número UF-01-174 para el Estado de 

Sinaloa, con Blindaje en mal estado, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 6.- Carpeta de 

Investigación FED/SON/CABO/0000612/2021, iniciada por el delito Posesión de cartuchos de arma de fuego 

del uso exclusivo Decretándose el aseguramiento de mueble, Un vehículo tipo Pick up Chevrolet Silverado, 

dos puertas, modelo 2004, color gris rata, con número de serie 1GCEC14T54Z126735, el cual cuenta con 

blindaje, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 7.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/HSO/0002758/2019, iniciada por el delito Contra la Salud, Decretándose el aseguramiento de un 

mueble, Un vehículo para pasajeros, de la marca Chevrolet, tipo sedan, de cuatro puertas, de la línea Aveo, 

color blanco, con placas de circulación VUL-285-A del Estado de Sonora y con número de identificación 

vehicular a la vista LSGHD52H8JD028652, de año modelo 2018, por ser Objeto e Instrumento del delito que 

se investiga. 8.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0002636/2021, iniciada por el delito Posesión de 

cartuchos y cargadores para armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacional, Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un vehículo de la marca Jeep, línea Grand 

Cherokee, tipo Multipropósito, cinco puertas, color blanco, sin placas de circulación, con número de 

identificación vehicular 1J8HR582X8C167836, de origen extranjero, de año modelo 2008, por ser Objeto e 

Instrumento del delito que se investiga. 9.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0002636/2021, iniciada 

por el delito Posesión de cartuchos y cargadores para armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea Nacional, Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un vehículo de la marca Jeep, línea 

Grand Cherokee, tipo Multipropósito, cinco puertas, color blanco, con placas de circulación WBU-147-A para 

el Estado de Sonora, con número de identificación vehicular 1J8HR58245C598684, de origen extranjero, de 

año modelo 2005, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 10.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/NAVO/0000042/2022, iniciada por el delito Ataque a las vías generales de comunicación, 

Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un Vehículo marca Nissan, tipo sedan, línea Sentra, color gris, 

modelo 2008, número de serie 3n1ab61dx8l749165, sin placas de circulación, por ser Objeto e Instrumento 

del delito que se investiga. 11.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000225/2022, iniciada por el delito 

Contra la Salud, Decretándose el aseguramiento de un mueble, Una Aeronave Tipo Cessna, Matrícula XB-

OSL, Color Blanco Con Franjas Azules, Numero De Serie U206039969, por ser Objeto e Instrumento del 

delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 05 de abril de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 521450) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las averiguaciones previas, de las cuales 

se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41, 180, 181, 182, 182-A, 182-B 
del Código Penal Federal; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, 
representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes 
bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Averiguación Previa AP/PGR/JAL/AUT-AG-UNICA/1262/2015, iniciada por el delito de posesión ilícita 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción I, párrafo cuarto, del Código Penal 
Federal, en la cual el 08 de octubre 2014, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chrysler, 
submarca Dodge, tipo pick up, modelo Laramie 4X4, color negro, modelo año 2010, con placas de circulación 
JJ46150 del Estado de Jalisco y número de identificación vehicular 3D7R61CT9AG115796, ello, por constituir 
instrumento del delito investigado, 2.- Averiguación Previa AP/PGR/JAL/GDL/AG-1/M-4/2933/2015 , iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo , previsto y sancionado por el artículo 368 Quater Fracción I 
del Código Penal Federal, en la cual el 14 de Junio de 2015, se decretó el aseguramiento de Una camioneta 
tipo Pick-Up, marca Nissan modelo Frontier año 2001, color Gris, placas JS-05-901, del Estado de Jalisco, por 
ser instrumento del delito investigado, 3.- Averiguación Previa AP/PGR/JAL/GDL/AG-1/M-IV/5264/2014 , 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo , previsto y sancionado por el artículo 368 Quater 
Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 23 de Octubre de 2014, se decretó el aseguramiento de  
a) Un vehículo marca Ford Pick-Up, super Dutty, color Blanco, placas JR-96027, del Estado de Jalisco con 
tanque o cisterna en forma cilíndrica con capacidad aproximada de cinco mil litros , b).- Vehículo marca 
Nissan tipo redilas, color blanco, placas de circulación NP-77-150 del Estado de Michoacán, por ser 
instrumentos del delito investigado, 4.- Averiguación Previa AP/PGR/JAL/ZAP/MII/793/2015, iniciada por el 
delito contra la salud, previsto y sancionado por el 193 en relación con el 195 Bis, del Código Penal Federal, 
mediante el cual el día 18 de Febrero de 2015, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Theurer, 
tipo semirremolque, clase s-2, estilo caja seca, color blanco, modelo 1989, número de identificación vehicular 
1TA114825KG215976 con placas de circulación TC22BNM de Estados Unidos de América, por ser Producto 
del delito investigado, 5.- Averiguación Previa AP/PGR/JAL/GDL/AG-2/M-II/3217/2011, iniciada por el delito 
contra la salud en su modalidad de transporte de marihuana previsto y sancionado por el articulo 195 párrafo 
primero en relación con los artículos 193 y 194 fracción I, del Código Penal Federal, así como por violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su modalidad de portación de arma de fuego previsto y 
sancionado por el articulo 11/o inciso c) y e) en relación con el 8/o y 83 ter fracción III, mediante el cual el día 
01 de Julio de 2011, se decretó el aseguramiento de a) una camioneta marca Chevrolet, modelo 1995, tipo 
pick-up silverado cabina y media en color verde, de dos puertas con número de serie 2GCEK19K8S1227132 
con placas de circulación JL-75073 del estado de Jalisco, b) un camión marca Dina, modelo 1982, tipo Torton 
-volteo, color negro, dos puertas con número de serie 74*25801B2 con placas de circulación JM-65-996 del 
estado de Jalisco, esto por constituir Producto del delito investigado, 6.- Averiguación Previa 
AP/PGR/JAL/AG-2/MII/3468/2012, iniciada por el delito de posesión de arma de fuego del uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, en relación con los 
artículos 11°, inciso C, y 8°, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y por el diverso delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita previsto y sancionado por el artículo 400 bis, del Código Penal 
Federal mediante el cual el día 04 de julio del año 2012, se decretó el aseguramiento de: $179,303.00 (ciento 
setenta y nueve mil trescientos tres dólares americanos) en billetes de diferentes denominaciones, por ser 
Producto del delito investigado, 7.- Averiguación Previa AP/PGR/JAL/GDL-XI/367-PP/2016, iniciada por el 
delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d) de la Ley 
Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 1 de 
marzo de 2016, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Great Dane, tipo semirremolque, clase s-2, 
estilo caja refrigerada, color blanco, con número de identificación vehicular 1GRAA9622JB172430, 
corresponde a un origen extranjero (Estados Unidos de América) y año-modelo 1988, por ser instrumento del 
delito investigado- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 181, 
182, 182-B fracción II y 182-D del Código Federal de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que 
los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la 
Federación, Delegación en el estado Jalisco con domicilio en Avenida 16 de Septiembre número 591, cuarto 
piso, colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 11 de abril de 2022. 
Delegado Estatal en Jalisco 

Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 521451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Tabasco 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000113/2021 iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 3 de Febrero de 
2021, se decretó el aseguramiento de (01) vehículo marca Medrano, tipo semirremolque tanque, línea 2 
ejes, color blanco, con placa de circulación B-93-08, con número de identificación vehicular 
3J9TA2225CU046028, año-modelo 2012, por ser instrumento del delito investigado 2.- Carpeta de 
investigación Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0002291/2019, iniciada por el delito de Transporte 
de Narcóticos, previsto y sancionado por el artículo Articulo 194 Fracción I, Código Penal Federal, 
en la cual el 20 de Noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo Marca Nissan, 
tipo camioneta Pick-up, Línea NP 300, color rojo, modelo 2009, Placas de circulación CW22283 del estado de 
Chiapas, NIV: 3N6PD25Y39K041044, por ser instrumento del delito; 3.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000009/2021, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia., previsto y 
sancionado por el artículo 81, en relación con el artículo 9, fracción I de la Ley Federal de Armas de fuego y 
explosivos en la cual el 6 de Enero de 2021, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo tipo Pick Up 
cabina y media, con plataforma color azul, marca Ford, línea F250 Superduty, color gris, año-modelo 1999, 
placas de circulación NDP1572 del Estado de México, número de serie 1FTNX20F1XEC60566, por ser 
instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000705/2019, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de La Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de Junio de 
2019, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo con cabina marca International, tipo camión caja seca 2 
puertas, línea 4900 4X2 3 ejes, color blanco en cabina y caja seca en el mismo color, con tanque cilíndrico de 
almacenamiento dentro de la caja seca, placas de circulación GX-4626-C del Estado de Guerrero, número de 
identificación vehicular 1HTSDPNL0RH555783 y número de chasís F0425PDM639600, por ser instrumento 
del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0002055/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de La Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de Diciembre 
de 2018, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo marca Chevrolet G.M., tipo vagoneta 5 puertas, 
línea Van Venture 4X2, color beige, placas de circulación WPW-97-68 del Estado de Tabasco, número de 
identificación vehicular 1GNDX03E4XD197561, año-modelo 1999, por ser instrumento del delito investigado; 
6.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000669/2016, iniciada por el delito de Transporte ilícito de 
extranjeros, previsto y sancionado por el Artículo 159 fracción III de la Ley de Migración, en la cual el 12 de 
Enero de 2017, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo marca Chevrolet G.M., tipo vagoneta 5 
puertas SUV, línea Suburban, color blanco, año-modelo 1994, placas de circulación WPS-56-35 del Estado de 
Tabasco, número de identificación vehicular 1GNEC16K8RJ400706., por ser instrumento del delito 
investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000994/2017, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de La Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 5 de Octubre de 2017, se 
decretó el aseguramiento de (01) Vehículo marca Ford, tipo chasis (Caja), línea F-450 XL Super Duty, 
modelo 2003, color blanco, placas de circulación VS-19-069 del Estado de Tabasco, número de identificación 
vehicular 3FDXF46D53MB44963, por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000932/2021, iniciada por el delito de Transporte Ilícito de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 fracción II de La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 9 de Agosto de 2021, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo, 
Marca Dodge, tipo Camioneta 3 1/2 toneladas 2 puertas, línea 2 ejes doble rodada, color blanco en cabina y 
caja de redilas en color negro, con placas de circulación 1-WKA-190 del Estado de Tabasco (Transporte 
Privado Camión) y sin número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito investigado; 
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(01) Vehículo automotor, tipo camioneta de 3 1/2 toneladas, marca FORD, línea F350 XL. Año modelo 1991, 
color blanco, con caja seca en color blanco, placas de circulación LB04324 del Estado de México, con número 
de serie AC3JYC56691, por ser instrumento del delito investigado 9.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000759/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército. Armada y Fuerza Aérea, y Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado por el 
Artículo 83 Fracción III con relación al 11 inciso b) y c), adicionado con la agravante del penúltimo párrafo del 
citado numeral 83 y el artículo 81, con relación al 9, Fracción I, adicionado con la agravante del segundo 
párrafo del citado numeral 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de Junio de 
2021, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo automotor, tipo PICK UP cabina regular, marca 
TOYOTA, línea HILUX, año modelo 2018, color Blanco, sin placas de circulación, presentando un engomado 
en parabrisas Placas XV3613A del estado de Veracruz, con número de serie MR0EX8DD4JA024682, por ser 
instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/TAB/CAR/000307/2021, iniciada por el 
delito de Acopio de Armas, previsto y sancionado por el artículo 83 Fracciones I y II de la Ley Federal para 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 31 de Marzo de 2021, se decretó el aseguramiento de (01) 
Vehículo de la Marca Chevrolet tipo camioneta Pick Up cabina ½ 2 puertas, línea Silverado 4x4 2 ejes, en 
color verde, con número de serie 2GCEK19T731268748 con placas de Circulación CW-04-345 del Estado de 
Chiapas, por ser instrumento del delito investigado; (01) Vehículo de la marca Chevrolet, tipo camioneta, Pick 
Up 2 puertas, línea C15 4X2 Ejes, en Color Azul, con placas de Circulación CY-12-601 del Estado de Chiapas, 
por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0001036/2019 
iniciada por el delito de Transporte Ilícito de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de 
La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual 
el 3 de Junio de 2019, se decretó el aseguramiento de (01) Un Vehículo Marca Ford, Tipo Camioneta 
Pick-Up 2 puertas, línea Ranger 4x2, Con placas de circulación L84APC de la Ciudad de México, Número 
de Identificación 1FTCR10U0NPA61231, por ser instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de 
investigación FED/TAB/CAR/0000269/2020 iniciada por el delito de Transporte Ilícito de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 2 de Marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 
(01) Un Vehículo marca Ford, Tipo Camioneta 3 1/2 Toneladas 2 Puertas, Línea F-350 XL Super Duty 4x2, 
Placas De Circulación Vs86106 Del Estado De Tabasco, Identificación Vehicular 3FDKF36L02MA17418, Año 
2002, por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0001135/2019 
iniciada por el delito de Transporte Ilícito de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de 
La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual 
el 31 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo marca Chrysler, tipo camioneta 
MPV 4 puertas, línea Town Country 4x2, color planteado, con placas de circulación DJA-43-39 del estado de 
Campeche, con número de identificación vehicular 2C8GP64L83R362295, Identificación Vehicular 
3FDKF36L02MA17418, Año 2002, por ser instrumento del delito investigado, 14.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/CAR/0001135/2019 iniciada por el delito de Transporte Ilícito de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 fracción II de La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de (01) Vehículo 
marca Volkswagen, tipo sedán 4 puertas, línea Pointer, color azul y negro, cristales polarizados en color 
negro, con placas de circulación WSC-74-95 del Estado de Tabasco, número de identificación vehicular 
9BWCC05X4P078463 por ser instrumento del delito investigado.- - - - ---------------------------------------------------- 
---Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Tabasco con domicilio en Prolongación de Paseo Usumacinta, Ranchería 
Emiliano Zapata, número 1707, Código Postal 86108, Villahermosa, Tabasco. 

 
Atentamente. 

Villahermosa, Tabasco 24 de noviembre de 2021 
Encargado del Despacho de la Delegación de la Fiscalía General de la República en Tabasco. 

Lic. Israel Salas Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 521449) 
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